
 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20150086200. 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que las diligencias de notificación surtidas por el despacho, arrojaron 

resultado negativo (arch. 28), vencido como se encuentra el término de 

la providencia adiada el 17 de marzo de 2023 (arch. 26), en silencio de 

las partes; el Juzgado previo a ordenar el pago de los haberes al señor 

ABELARDO BARRERA ordena emplazar a las partes del proceso, al 

tenor de lo normado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 y de 

acuerdo con el protocolo determinado por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca.   

 

Secretaría proceda de conformidad a la norma en cita, 

incluyendo todas las personas naturales y jurídicas notificadas según 

el archivo 27 del cuaderno principal, en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023201501601 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

una vez efectuado el control de legalidad que debe procurarse dentro 

de las actuaciones procesales, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 12 del artículo 42 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 132 ibídem, se observa que se hace 

necesario dejar sin valor ni efecto todo lo actuado al interior del 

presente asunto a partir del auto adiado el 17 de marzo de 2023, por 

medio del cual se señaló fecha para llevar a cabo la audiencia inicial, 

por cuanto una vez verificadas las diligencias, se constató que a la fecha 

no se ha realizado la notificación del acreedor hipotecario en los 

términos indicados en el auto de fecha 11 de julio de 2019. 

 

En consecuencia, con base en el principio jurisprudencial y 

doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en las que se incurra 

en error no atan al juez ni a las partes”, el Despacho resuelve: 

1. Apartarse de los efectos jurídicos de todo lo actuado al 

interior del presente asunto a partir del auto adiado el 17 de marzo de 

2023, inclusive. 

 

2. En su lugar, se requiere al extremo demandante para que, 

en los términos del artículo 317 del Código General del Proceso, 

proceda a notificar al acreedor hipotecario, esto es, a la Fiduprevisora 

S.A., dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación que por 

estado se haga de la presente determinación, so pena de declarar el 

desistimiento tácito del presente asunto. Secretaría proceda a 

contabilizar el término respectivo, vencido el cual, ingresen las 

diligencias al Despacho a fin de proveer. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003069-20170087000. 

 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, el Juzgado dispone,  

 

PRIMERO: Tener por notificados a la demandada A & D 

LOGISTICA DE COLOMBIA S.A.S a través de curador ad-litem togado 

JUAN CARLOS LADINO ROMERO (arch. 18 y 19), quien dentro del 

término legal contesto la demanda proponiendo medios exceptivos. 

 

SEGUNDO: De las excepciones de mérito propuestas por el 

auxiliar de la justicia (arch. 21), córrase traslado a la contraparte por el 

término de diez (10) días de conformidad con el numeral 1° del artículo 

443 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003069201701317 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se señala el día ONCE (11) del mes de JULIO del año 2023 a la hora 

de las 9:30 A.M. a fin de llevar a cabo la diligencia de inspección 

judicial sobre el inmueble de identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S – 969183, diligencia en la que se evacuaran las 

etapas contempladas en el artículo 372 del Código General del Proceso 

y de ser posible evacuar el trámite señalado en el artículo 373 ibídem, 

conforme a los lineamientos allí establecidos. 

En dicha oportunidad, en los términos del parágrafo 1° del 

artículo 107 del Estatuto Procesal Civil, en concordancia con el 

Acuerdo PCSA22-11930 del Consejo Superior de la Judicatura, se cita 

a las partes para que concurran personalmente a través del aplicativo 

TEAMS, cuyo enlace será enviado a las direcciones de correo electrónico 

informadas para efectos de notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, su intervención 

será vía telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la diligencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, se INSTA a los asistentes a dicha diligencia, para 

que atiendan todos y cada uno de los protocolos de bioseguridad 

establecidos por las autoridades sanitarias, en aras de evitar la 

propagación del COVID-19. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
VERBAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003023-20180077200. 

 

Estando las presentes diligencias al despacho para lo pertinente, 

a fin de continuar con el trámite que legalmente corresponde, se señala 

el día DOCE (12) del mes de JULIO del año 2023 a la hora de las 9:30 

A.M. a fin de llevar a cabo la diligencia de inspección judicial (numeral 

9 artículo 375 C.G.P), sobre los inmuebles objeto de pretensiones, 

diligencia en la que se evacuaran las etapas contempladas en el artículo 

372 del Código General del Proceso y de ser posible ejecutar el trámite 

señalado en el artículo 373 ibídem, conforme a los lineamientos allí 

establecidos. 

Así mismo, en los términos del artículo 7° de la Ley 2213 de 2022, 

se cita a las partes para que concurran personalmente a través del 

aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la inspección judicial y 

demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será enviado 

a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales.  

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello.  

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem.  

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación.  

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo.  

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar.  

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL No. 110014003023-20190008600. 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el JUZGADO 37º CIVIL 

DEL CIRCUITO de Bogotá, mediante proveído adiado el 12 de mayo de 

2023. (arch. 06 c2). 

En firme archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023201900321 00 

1. Las diligencias de notificación de José Gáfaro, obren en 

autos para los fines legales a que haya lugar. 

 

2. Se requiere nuevamente a la deudora para que de manera 

INMEDIATA, informe la dirección de notificaciones judiciales de su 

cónyuge. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20190061800. 

 

En atención a la solicitud que antecede (arch. 37) se decreta 

nuevamente la SUSPENSIÓN del proceso, hasta el 20 de junio de 2023 

de acuerdo con las previsiones del numeral 2° del artículo 161 ídem.  

 

Por secretaría contabilícese el término en mención.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023201900725 00 

Atendiendo a la petición proveniente del liquidador, en los 

términos del numeral 1° del artículo 564 del Código General del 

Proceso, se fijan como honorarios provisionales del liquidador, la suma 

de $300.000.oo M/cte. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023201900891 00 

Atendiendo a la petición que antecede, así como a la respuesta 

proveniente que milita en el archivo 10, por secretaría ofíciese a la Sijin- 

Unidad Automotores para que de manera INMEDIATA proceda a 

informar el trámite impartido al oficio No. 3593 de 20 de agosto de 

2019, por medio del cual se comunicó la aprehensión del vehículo de 

placas JDV-894, so pena de las sanciones legales a que haya lugar. 

Ofíciese como corresponda, remitiendo copia del oficio en comento con 

constancia de recibido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

SUCESIÓN No. 110014003023-20190110400. 

 

 Atendiendo a los postulados del artículo 509 del Código General del 

Proceso, procede el Despacho a dictar sentencia aprobatoria de 

adjudicación dentro del proceso de Sucesión Intestada del señor ALVARO 

SARMIENTO LANDINES. (Q.E.P.D), quien tuvo su último domicilio en 

esta ciudad: 

 

I. SUPUESTOS FÁCTICOS 

 

1. Se reclamó declarar abierto el litigio de sucesión intestada del 

causante ALVARO SARMIENTO LANDINES.  (Q.E.P.D), a lo cual se 

procedió mediante auto de 25 de octubre de 2019 (arch. 01 pág. 131) a 

reconocer a la señora OLGA INES DEL SOCORRO SANCHEZ como 

cónyuge supérstite del causante quien optó por porción conyugal y a los 

señores ANA MARIA SARMIENTO GUTIERREZ, MARIA DEL PILAR 

SARMIENTO GUTIERREZ, JUAN IGNACIO SARMIENTO GUTIERREZ y 

CAMILO SARMIENTO GUTIERREZ, como herederos. (arch. 16).   

 

2. En Oficios del 24 de diciembre de 2021, 18 de enero y 09 de 

mayo de 2022, la Secretaría de Hacienda Distrital y la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales informó que se podía continuar con los 

trámites correspondientes al proceso de sucesión (arch. 14, 18, 20).  

 
3. Según consta en arch. 01 pág. 133 del dossier, se efectuó la 

inclusión del asunto de marras en el Registro Nacional de Apertura de 

Procesos de Sucesión, y ningún tercero instó ser reconocido en el presente 

trámite mortuorio.  

 
4. El 25 de noviembre de 2021 se realizó la diligencia de 

inventarios y avalúos, en la que se presentó la relación de los bienes que 

integran la masa herencial en los términos que militan en archivo 12 de la 

encuadernación principal, ese laborío fue aprobado en dicha data (arch. 

16). El mismo día, se designó partidor. 

 
5. De la partición arrimada (arch. 33) se corrió traslado conforme 

al artículo numeral 1º del artículo 509 del Código General del Proceso, a 

través de auto de 12 de mayo de 2023 (arch. 37).  

 

Ese trabajo demarcó la existencia de 5 hijuelas por un valor total de 

$94.762.577,97; adjudicadas en un 100% a OLGA INES DEL SOCORRO 

SANCHEZ MEJIA (cónyuge supérstite), ANA MARIA SARMIENTO 
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GUTIERREZ, MARIA DEL PILAR SARMIENTO GUTIERREZ, JUAN 

IGNACIO SARMIENTO GUTIERREZ y CAMILO SARMIENTO 

GUTIERREZ, como herederos de ALVARO SARMIENTO LANDINES (estos 

últimos hijos legítimos del causante) tal y como constan sus respectivos 

registros civiles de nacimiento (arch. 1).  

 

Tales hijuelas corresponden al 100% de los siguientes bienes:  

 

 Los dineros, derechos, bonos, certificados nominativos de depósito, 

unidades de fondos mutuos, títulos similares, efectos públicos 

nominativos, acciones, títulos valores y efecto negociables a la orden y 

al portador, y dividendos, utilidades, intereses y demás beneficios que 

poseía el señor ALVARO SARMIENTO LANDINES dentro de la 

compañía de servicios financieros GLOBAL SECURITIES S.A. 

identificada con NIT:800189604-2, de igual forma los dineros que se 

encuentren dentro de los fondos de inversión que esta compañía 

administra.  

 

PARTIDA AVALUADA $89.987.198,97.  

 

 Los dineros que se encontraban en la cuenta de ahorros del Banco 

Colpatria No. 000182166774 a nombre del causante ALVARO 

SARMIENTO LANDINES.  

 

PARTIDA AVALUADA $ 4.775.379.  

 

TOTAL, ACTIVO LÍQUIDO $ 94.762.577,97. 

 

6. Dentro del lapso legal, no se formuló ninguna objeción. 

 

II. PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

Los presupuestos procesales en el sub lite se verifican, ya que la 

competencia para conocer del caso la detenta incuestionablemente este 

despacho debido a los factores territorial, cuantía y naturaleza del asunto; 

las partes se encuentran integradas en debida forma, sobre quienes recae 

la presunción general de capacidad y, por último, el escrito introductor se 

ajusta a las preceptivas formales que se requieren para el trámite llevado a 

cabo. 

 

Tocante con los presupuestos de la acción, denominados por la 

doctrina y la jurisprudencia como «tutela jurídica, interés para accionar y 

legitimación en la causa», se encuentran efectivamente configurados en el 

asunto planteado, pues, la situación está plasmada dentro de normas 

legales que ciñe nuestro derecho objetivo; además, se observa que el libelo 

demandatorio está acorde con preceptivas formales que consagran los 

artículos 488 y siguientes del Código General del Proceso, requeridas para 

lograr el trámite incoado. 

 

La sucesión intestada del de cujus ALVARO SARMIENTO 

LANDINES (q. e. p. d.), quien tuvo su último domicilio en esta ciudad, fue 

tramitada conforme al procedimiento que la ley regula para esta clase de 



acciones, sin que se avizore causal alguna que conlleve a invalidar lo 

actuado, por lo cual resulta pertinente emitir la providencia que apruebe el 

trabajo de partición.  

 

III. DECISIÓN 

  

En mérito a lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de 

Bogotá D.C, administrando justicia en nombre de la República, y por 

autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo 

de partición y adjudicación de los bienes del causante, de conformidad con 

lo normado en el artículo 783 y 785 del Código Civil, presentada dentro de 

la sucesión intestada de ALVARO SARMIENTO LANDINES. 

 

SEGUNDO: PROTOCOLIZAR el expediente en la notaría de 

elección de la interesada, misma que debe pertenecer al Círculo Registral 

de Bogotá, de conformidad con lo preceptuado en el inciso 2.º del numeral 

7.º del artículo 509 del C.G.P. 

 

TERCERO: OFICIAR a GLOBAL SECURITIES S.A. y a 

SCOTIABANK COLPATRIA a fin de informarles el contenido de esta 

providencia, para el reconocimiento de los herederos en los respectivos 

productos financieros.  

 

CUARTO: EXPEDIR a favor y a costa de la parte interesada, copias 

de esta sentencia y del trabajo de partición, previo pago de las expensas 

necesarias para tal fin y conforme con lo previsto en el artículo 114 ibidem. 

 

QUINTO: ORDENAR que se dejen copias informales de todo lo 

actuado en el presente asunto para el archivo del Juzgado. 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20200021000. 

En atención al informe secretarial que antecede, se REQUIERE 

nuevamente, al (la) liquidador (a) electo (a) DAVID HUMBERTO 

LOPEZ OSPINA, para que proceda de manera INMEDIATA a realizar 

pronunciamiento referente a la aceptación del cargo determinado en 

proveído del 28 de abril de 2023 (arch. 63), y/o justifique su rechazo, 

so pena de hacerse acreedor (a) de las sanciones de ley.  

Comuníquesele de la forma más expedita. 

  

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 19 fijado hoy 5 de junio de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2fa28e4d9989116f241422b1b9165030eb87f6a64d662916ea8747ade24e6bb5

Documento generado en 01/06/2023 05:05:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023202000505 00 

Atendiendo a la petición que antecede, se señala nueva fecha 

para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 568 y 570 del 

Código General del Proceso, para la hora de las 10:00 A.M. del día 

DIECISIETE (17) del mes de JULIO del año 2023. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS a presentar alegaciones respecto del 

proyecto de adjudicación que presente el liquidador designado y 

cumplido ello, se procederá a la adjudicación de los bienes de la 

deudora, respetando la prelación de créditos. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

Por último, en los términos del inciso 2° del artículo 568 del 

Estatuto Procesal Civil, se REQUIERE al liquidador, para que dentro 

del término de diez (10) días siguientes a la notificación de la presente 

determinación, allegue proyecto de adjudicación de los bienes de la 

deudora. 



Cumplido lo anterior, por secretaría proceda a remitir el proyecto 

de adjudicación a los acreedores con antelación a la celebración de la 

audiencia aquí citada. 

 NOTIFÍQUESE, 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20200078600.  

En atención al escrito que precede, se CONCEDE en el efecto 

devolutivo, ante los Jueces Civiles del Circuito, el recurso de 

apelación contra la sentencia de instancia proferida al interior del 

presente asunto el 19 de mayo de 2023, notificada en estado del 23 del 

mismo mes y año. En firme este auto, remítase el expediente al 

Superior.  

Ofíciese en tal sentido.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-202000084000. 

Comoquiera que el Liquidador presento proyecto de 

adjudicación en virtud del inciso 1º del artículo 568 ibidem (arch. 121), 

el mismo podrá ser solicitado a la secretaria del Despacho, vía correo 

electrónico por las partes que lo requieran para su consulta previa 

celebración de audiencia.  

En ese sentido cítese a la audiencia de que trata el artículo 568 

a 571 del Código General del Proceso, señalando para tal fin la hora de 

las 9:30 a.m. del día SEIS (6) del mes de JULIO del año 2023. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° del Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS a fin de buscar un acuerdo resolutorio o 

dar aplicación a lo normado en el numeral 1° del artículo 571 del 

Estatuto Procesal Civil, con ocasión a la inexistencia de bienes del 

deudor por adjudicar.  

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello.  

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación.  

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo.  

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° del Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado los 

canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar.  
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Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente.   

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INSPECCIÓN JUDICIAL  

No. 110014003023-20200090800. 

 

 Se agrega a los autos la documental vista en el archivo 45 del 

cuaderno principal. La misma se pone en conocimiento de la parte 

interesada para que dentro del término de ejecutoria realice las 

declaraciones que estime pertinentes. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 

proceder de conformidad, toda vez que la presente providencia cobra 

firmeza luego de la fecha programada para la inspección. 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100029 00 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada 

por la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma 

se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

2. ACEPTAR LA CESIÓN del CRÉDITO que hace 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FAFP CANREF. 

Notifíquese el contenido de este proveído a la parte demandada 

por estado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

No. 110014003023-20210006600. 

 

La respuesta proveniente de la empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá D.C, (arch. 43), se agrega a los autos y es 

puesta en conocimiento de la parte actora para los fines que estime 

convenientes.   

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
(2) 

CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

No. 110014003023-20210006600. 

 

I. ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICIÓN en 

subsidio de APELACIÓN instaurado por el mandatario judicial de la 

parte actora (arch. 41 y 45) en contra del auto de fecha 05 de mayo de 

2023 (arch. 39), por medio del cual el Juzgado dispuso negar por 

improcedente el recurso de apelación incoado contra la providencia del 

14 de abril de 2023 (arch. 34). 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 
El recurso se encuentra dirigido a que se revoque el proveído 

indicado, prescribiendo la imposibilidad del registro de la medida de 

embargo en el folio de matrícula inmobiliaria 50S -15424, aduciendo 

demostrar a lo largo del sumario las cargas procesales impuestas y 

encontrarse a la espera de respuesta proveniente de la empresa de 

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá entre otras razones.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Sin mayores elucubraciones previas, se exterioriza al 

impugnante que la decisión fustigada se mantendrá indemne como 

quiera que el rechazo de los recursos presentados contra la decisión 

del 14 de abril de 2023, se evoca impropia como en oportunidad 

anterior se le hiciere saber.  

No obstante lo anterior, de la revisión minuciosa del asunto de 

marras, al estar frente a una ejecución de la garantía hipotecaria, el 

embargo aquí decretado debe ser acogido por la oficina de instrumentos 

público sin dilación alguna con base en el numeral 6 del artículo 468 

del C.G.P, que indica: 

“Artículo 468 - 6. Concurrencia de embargos. El embargo decretado con base en 

título hipotecario o prendario sujeto a registro, se inscribirá, aunque se halle vigente 

otro practicado sobre el mismo bien en proceso ejecutivo seguido para el cobro de un 

crédito sin garantía real. Recibida la comunicación del nuevo embargo, simultáneamente con 

su inscripción el registrador deberá cancelar el anterior, dando inmediatamente informe escrito 

de ello al juez que lo decretó, quien, en caso de haberse practicado el secuestro, remitirá copia 

de la diligencia al juez que adelanta el proceso con base en garantía real para que tenga efectos 

en este y le oficie al secuestre dándole cuenta de ello…” (Negrilla del despacho) 

Así las cosas, se ordenará oficiar nuevamente a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos zona sur, para que en el término de 

la distancia cumpla la orden de embargo decretada por esta delegatura 

en oficio 1109 de marzo 09 de 2021 (arch. 05), con base en la 
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normatividad vigente, so pena de dar aplicación a las sanciones 

previstas en el rito procesal numeral 3 artículo 44 ibídem.  

IV. DECISIÓN 
 
Corolario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C.  

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de fecha 05 de mayo de 2023 

(arch. 39), en virtud de lo analizado en la parte considerativa del 

presente pronunciamiento.  

 

SEGUNDO: NEGAR la concesión del recurso subsidiario de 

apelación de acuerdo a los postulados del artículo 321 del C.G.P, en 

concordancia con los literales d y e del artículo 317 del C.G.P.  

 

TERCERO: OFICIAR a la Oficina De Registro De Instrumentos 

Públicos zona sur - Registrador, para que sin más dilaciones proceda a 

inscribir la medida cautelar decretada sobre el predio gravado con 

garantía real en virtud de los principios consagrados en el numeral 6 

artículo 468 del C.G.P, con la advertencia, que de no proceder como 

se decreta será sancionado como lo dispone el numeral 3º artículo 44 

ejusdem, por desacatar injustificadamente una orden judicial.  

 

Entiéndase suspendido el término del proveído calendado el 03 

de marzo hogaño. (arch. 29). 

 

Ofíciese con las exhortaciones del caso, remítase copia al 

demandante para que coadyuve el requerimiento del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100073 00 

La anterior respuesta proveniente de la Secretaría Distrital de 

Movilidad, se agrega a los autos y es puesta en conocimiento de la parte 

demandante para los fines legales a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202100093 00 

En atención a que la demandada FRANCY YOLIMA ROJAS 

MARIÑO se dio por notificada de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2023, quien dentro del término legal guardó 

silencio, y acreditado el embargo del bien objeto de hipoteca, de 

conformidad con numeral 3º del artículo 468 del C.G del P., se 

dispone: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 2 de marzo de 2021. 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

CUARTO: ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $7.500.000.oo M/Cte., como agencias 

en derecho.      

SEXTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 



 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210014000. 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 y numeral 3 del artículo 468 del C. G. del P. Comoquiera 

que (el) la demandada (o) LAURA ALEJANDRA SUÁREZ PINTO, se dio 

por notificada (o) de la orden de pago librada en su contra a la dirección 

electrónica ALEJANDRAPS942@GMAIL.COM, (arch. 26), declarada 

bajo la gravedad del juramento por la parte demandante como suya 

(arch. 03), en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quién 

dentro del término legal guardó silencio sin proponer medios 

exceptivos. Y luego de hacer una revisión del documento cartular 

allegado como base de la ejecución, se evidenció que este cumple con 

los requisitos previstos en los artículos 621 del Código de Comercio, así 

como en los consagrados en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho,   

   

RESUELVE:   

   

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 18 de marzo de 2021 

(arch. 04).   
  

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $6.406.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 
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Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL (Rendición Provocada de Cuentas). 

No. 110014003023-20210018800. 

 

  En aplicación de las disposiciones del numeral 2 artículo 379 del 

C.G.P, dada la oposición planteada por el extremo pasivo (arch. 25) y 

vencido el término del auto adiado el 05 de mayo de 2023 (arch. 29). El 

Despacho citará la audiencia que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso, Señalando para tal fin la hora de las 10:00 a.m. 

del día DIECIOCHO (18) del mes de JULIO del año 2023. 

 

Así mismo, en los términos del artículo 7° de la Ley 2213 de 

2022, se cita a las partes para que concurran personalmente a través 

del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la inspección judicial y 

demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será enviado 

a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales.  

 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello.  

 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem.  

 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación.  

 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo.  

 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 
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conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar.  

 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente.   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL No. 110014003023-20210026000. 

 

  En atención al informe secretarial que antecede, se dispone citar 

a la audiencia que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, 

Señalando para tal fin la hora de las 10:00 a.m. del día TRECE (13) 

del mes de JULIO del año 2023. 

 

Así mismo, en los términos del artículo 7° de la Ley 2213 de 

2022, se cita a las partes para que concurran personalmente a través 

del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la inspección judicial y 

demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será enviado 

a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales.  

 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello.  

 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem.  

 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación.  

 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo.  

 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar.  
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Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente.   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20210033000. 

 

 

 En atención a la solicitud que antecede (arch. 90), teniendo en 

cuenta que el (la) Auxiliar de la Justicia (Liquidador) MAURICIO 

GAITAN GOMEZ, no acepto el nombramiento realizado en providencia 

adiada el 28 de abril de 2023 (arch. 85), el Juzgado procede a 

RELEVARLO (A).   

   

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el presente 

asunto a Erwin Perpiñan Perdomo, identificada (o) con cédula de 

ciudadanía No. 79837785, quien hace parte de la lista de auxiliares de 

la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicado (a) en la Calle 22d No 90-65 Apto 614 Bogotá D.C, Correo 

Electrónico erwinpp@gmail.com. Teléfono celular 3114745672.  

   

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su nombramiento 

por el medio más expedito.   

  

   

NOTIFÍQUESE,    

  

  

   

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

 CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100369 00 

En atención al poder memorial que antecede, se reconoce 

personería a ANTONIO JOSÉ RESTREPO LINCE, como mandatario 

judicial de la parte demandante, para actuar en el presente asunto. 

En consecuencia, el poder conferido a la abogada JULIANA 

SÁNCHEZ BOLAÑOS se entiende terminado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210039800. 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 29 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210041800. 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 19 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210046000. 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 20 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023202100473 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y teniendo en cuenta que la Auxiliar de la Justicia (Liquidadora) 

ADRIANA CASTIBLANCO ROZO, justificó la no aceptación del cargo 

para el cual fue designado, el Juzgado procede a RELEVARLA. 

 

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el presente 

asunto a MARTHA LILIANA ZAMUDIO ACUÑA identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.014.178.378, quien hace parte de la lista 

de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y 

puede ser ubicado en la dirección de correo electrónica  

lilis1014@hotmail.com.  

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100495 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho que obra a folio 70 de la encuadernación no requiere 

modificación alguna y el término de traslado venció en silencio de las 

partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

Por último, se ordena que por secretaría proceda a fijar en lista 

la liquidación del crédito allegada por el mandatario judicial de la parte 

demandante (fl. 67 a 69), en los términos del artículo 446 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

110 ídem.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 33 fijado hoy 30 de marzo de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100499 00 

Atendiendo a la anterior solicitud, se ordena oficiar a BANCO 

POPULAR, BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., BANCOLOMBIA 

S.A., BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A, BANCO GNB 

SUDAMERIS COLOMBIA, BBVA COLOMBIA, HELM BANK, RED 

MULTIBANCA COLPATRIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO WWB S.A., BANCO 

PROCREDIT, BANCAMIA, BANCO PICHINCHA S.A., BANCO 

FALABELLA S.A., BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, para que de 

manera INMEDIATA informen el trámite impartido al oficio No. 2392 de 

7 de julio de 2021. 

 

En los mismos términos, requiérase a ESTRATEGIA 

EMPRESARIAL CONSULTORES ASOCIADOS, en relación al oficio No. 

2393 de 2021. 

 

Con todo, remítase a la parte demandante copia de las respuesta 

de los Bancos que ya atendieron el Oficio No. 2392 de 7 de julio de 

2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023202100519 00 

1. Teniendo en cuenta que el Auxiliar de la Justicia 

(Liquidador) LUIS CARLOS ESPITIA MELO, no justificó la no 

aceptación al cargo para el que fue designado, el Juzgado procede a 

RELEVARLO. 

 

2. En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el 

presente asunto a JUAN CARLOS URAZAN ARAMENDIZ identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 79.570.607, quien hace parte de la 

lista de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y 

puede ser ubicado en la dirección de correo electrónica  

jcurazan@urazanabogados.com. 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210061000. 

En atención a que se cumplen los presupuestos establecidos en 

el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, el juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación por Desistimiento Tácito de 

la acción ejecutiva de la referencia. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese.  

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

No se ordena desglose por tramitarse el asunto de manera 

virtual.  

 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100629 00 

Tómese atenta nota del embargo de remanentes comunicado por 

el Juzgado 37 Civil Municipal de Bogotá D.C., en oficio No. 2932 del 10 

de mayo de 2023; indíquese que el mismo se tendrá en cuenta en el 

momento procesal oportuno. Ofíciese.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100645 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del proveído adiado el 19 

de mayo de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003023-20210070400.  

 

De conformidad con la documental que antecede, se dispone:  

 

PRIMERO: Tener por notificada a la demandada, AURA MARÍA 

MURCIA HURTADO y demás personas INDETERMINADAS a través de 

la curadora ad-litem ANGIE CAROLINA GARCIA CANIZALES (arch. 34, 

35 y 37), quien dentro del término legal guardó silencio sin proponer 

medios exceptivos (arch. 61).  

 

SEGUNDO: Tener notificado al demandado SIERVO JIMÉNEZ 

MARTÍN, por conducta concluyente de acuerdo con los preceptos del 

artículo 301 del C.G.P, de acuerdo con la documental vista en el archivo 

29 del cuaderno principal, quien se constituyó mediante apoderado 

judicial.  

 

En consecuencia, por secretaria remítasele copia del expediente 

(Ley 2213 de 2022), de acuerdo con la solicitud vista en el archivo 29 

y contabilícese el tiempo con el que cuentan para ejercer su derecho de 

defensa (artículo 369 del C.G.P).    

 

De igual manera se le requiere nuevamente al togado del 

demandado para que dé cumplimiento a las disposiciones del auto 

calendado el 17 de marzo de 2023 (arch. 30). 

Vencido el termino ingresen las diligencias al despacho para 

proveer. 

TERCERO: Por secretaria elabórense los oficios dirigidos a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, en 

virtud del numeral 4º del auto adiado el 01 de septiembre de 2021 (arch. 

01). 

Cumplido lo anterior y verificada la inscripción de la demanda 

se proveerá lo que en derecho corresponda respecto de la valla 

contenida en el archivo 19. 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100759 00 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, en relación a la 

petición que antecede encaminada a oficiar a la EPS Famisanar, la 

parte interesada deberá acreditar haber exigido tal información ante 

esa entidad, de conformidad con el numeral 4° del artículo 43 del 

Código General del Proceso. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 

continuar con el trámite que legalmente corresponde. 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100825 00 

La anterior respuesta proveniente de la Secretaría Distrital de 

Movilidad, se agrega a los autos y es puesta en conocimiento de la parte 

demandante para los fines legales a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20210083800. 

 

Comoquiera que el Liquidador presento proyecto de 

adjudicación en virtud del inciso 1º del artículo 568 ibidem (arch. 34), el 

mismo podrá ser solicitado a la secretaria del Despacho, vía correo 

electrónico por las partes que lo requieran para su consulta previa 

celebración de audiencia.  

En ese sentido cítese a la audiencia de que trata el artículo 568 

a 571 del Código General del Proceso, señalando para tal fin la hora de 

las 11:00 a.m. del día SEIS (6) del mes de JULIO del año 2023. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° del Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS a fin de buscar un acuerdo resolutorio o 

dar aplicación a lo normado en el numeral 1° del artículo 571 del 

Estatuto Procesal Civil, con ocasión a la inexistencia de bienes del 

deudor por adjudicar.  

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello.  

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación.  

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo.  

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° del Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado los 

canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar.  

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente.   

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202100847 00 

La anterior respuesta proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, obre en autos para los fines legales a que haya 

lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100857 00 

Toda vez que el abogado MICHAEL HUMBERTO PIRAGAUTA 

JIEMENEZ, no justificó la no aceptación del cargo para el que se 

designó, de conformidad a los parámetros establecidos por el numeral 

7º del artículo 48 del C.G del P., el Juzgado procede a RELEVARLO. 

 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P., designa como CURADOR AD-LITEM de la demandada  P&V 

INGENIERÍA  S.A.S, a la togada MERY ALICIA CAMARGO FAJARDO 

quien actúa como abogada en algunos de los procesos que cursan en 

esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 110014003023 

202300493 00, quien puede ser ubicado en la dirección de correo 

electrónica maca6129@hotmail.com. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR 

AD-LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210090200. 

 

En atención al petito visto en el archivo 12, se requiere al 

extremo actor para que realice las diligencias de enteramiento a la parte 

demandada. 

 

Lo anterior comoquiera que el Juzgado no puede dar aplicación 

a los postulados del artículo 301 del C.G.P, toda vez que la solicitud que 

se aportare para suspender el proceso el pasado 31 de marzo de 2022 

(arch. 07), no se acompasa con los lineamientos de la norma en cita ya 

que en tal escrito el demandado no reveló conocimiento del 

mandamiento de pago. 
 

“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación 

por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una 

parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 

mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 

audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 

concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación 

verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente 

de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto 

admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se 

hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento 

ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias”. (subrayado por el 

Despacho). 

 

En ese orden de ideas, en aras de evitar futuras nulidades 

deberá conformarse en debida forma el contradictorio.  

 

Para todos los efectos tenga en cuenta aplicar correctamente la 

normatividad vigente para el trámite de notificación ya sean los 

postulados del Código General del proceso artículos 291 y 292 o los del 

de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210091400. 

Atendiendo la documental que precede (arch. 20), el Juzgado 

dispone: 

ACEPTAR LA CESIÓN del CRÉDITO que hace SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. a favor de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP 

CFG.  

Notifíquese el contenido de este proveído a la parte demandada 

por estado. 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210103800. 

La documental allegada en el archivo 15, no es tenida en cuenta 

comoquiera que no proviene de apoderado reconocido en el expediente, 

de igual modo la remisión no da claridad de lo que se pretende aunado 

los documentos están borrosos e incompletos, haciendo ininteligible su 

lectura.   

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL DE PERTENENCIA LEY 1561 DE 2012  

No. 110014003023-20210105600.  

 

De conformidad con la documental que antecede, se dispone:  

 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante para que ajuste la 

valla (arch. 39), de acuerdo a la normatividad aplicable para el asunto 

de marras conforme al numeral 3º del artículo 14 de la Ley 1561 de 

2012. Comoquiera que el asunto de marras se surte por tales 

disposiciones y no las del Código General del Proceso.   

 

SEGUNDO: Tener cumplido el requerimiento del numeral 3º del 

auto adiado el 31 de marzo de 2023.  

 

TERCERO: Inscrita la demanda y aportadas las fotografías de 

la valla en debida forma se proveerá lo que en derecho corresponda de 

cara al nombramiento de curador ad-litem. (Numeral 3 y 4 artículo 14 

Ley 1561 de 2012).  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202101071 00 

En razón a que las partes integrantes del litigio allegaron 

solicitud de SUSPENSIÓN del proceso, la cual se acompasa con las 

previsiones del numeral 2° del artículo 161 ídem, se decreta la misma 

hasta el 29 de julio de 2023. Por secretaría contabilícese el término en 

mención. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20210108800. 

De acuerdo a la información allegada por el deudor garante, 

donde resalta el incumplimiento del PARQUEADERO J&L, a la orden 

impartida por el despacho, en auto calendado el 24 de marzo de 2023, 

lo que se traduce en el desacato injustificado de orden judicial, de 

conformidad con el artículo 44 del C.G.P, en concordancia con los 

artículos 58 a 60 A de la ley 270 de 1996, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar al PARQUEADERO J&L, para que en el 

término de 24 horas a partir de la notificación que se le haga del 

presente proveído, rindan informe detallado sobre el cumplimiento de 

la entrega del rodante de placas EIZ-033 al señor SANTIAGO NARANJO 

AMENDAÑO, como fuere decretado en oportunidades anteriores.  

Lo anterior, so pena de hacerse acreedores de las sanciones de 

ley a que haya lugar. 

SEGUNDO: Ofíciese y notifíquese al mentado parqueadero de 

la forma mas expedita. Dejando las constancias de rigor. 

TERCERO: Lo anterior se pone en conocimiento de la parte 

interesada para que se pronuncie sobre el particular, máxime cuando 

el presente asunto ya se encuentra terminado. 

Vencido el término conferido ingresen las diligencias al despacho 

para proveer lo que en derecho corresponda. 

CÚMPLASE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL.  

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202101159 00 

Estando las presentes diligencias al despacho para lo pertinente, 

se señala nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 373 del Código General del Proceso, para la hora de las 9:30 

A.M. del día DIECINUEVE (19) del mes de JULIO del año 2023. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS, cuyo enlace será enviado a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 19 fijado hoy 5 de junio de 2023 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:



Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc3e0f56d7aeef714108ae006141e49e59bfe179f41e8060fd51f1707f847bbb

Documento generado en 01/06/2023 05:01:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210116000 - 2. 

 

En atención a la solicitud que antecede proveniente de la parte 

actora (arch. 16), por secretaria ofíciese a las entidades financieras 

BANCO BANCOLOMBIA, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO 

AV VILLAS, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CITIBANK, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO, BANCO POPULAR y BANCO GNB 

SUDAMERIS, para que informen el trámite impartido al oficio circular 

No. 4024 de julio 15 de 2022. 

 

Remítase las constancias de envió contenidas en el archivo 05 

c2. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200003 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del proveído adiado el 19 

de mayo de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200175 00 

1. En atención al escrito que obra en el archivo 31 del 

expediente, así como a lo informado por la parte demandada relativo a 

la existencia de un proceso de liquidación patrimonial de la señora 

Claudia Rocío Cortes Muñoz, se continuará la acción ejecutiva 

solamente en contra de Company BC S.A.S. y María Paula Becerra 

Cortes. 

 

Conforme lo anterior, se dispone DEJAR a disposición del 

Juzgado 38 Civil Municipal de Bogotá D.C., las medidas cautelares 

decretadas al interior del presente asunto en contra de Claudia Rocío 

Cortes Muñoz. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

2. Por otra parte, atendiendo a la petición que precede, se le 

pone de presente al apoderado judicial de la parte demandante, que 

con auto adiado el 5 de agosto de 2022, se tuvo por notificada a la 

demandada Company BC S.A.S., en los términos del artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Ya en lo que se refiere a la demandada María Paula Becerra 

Cortes, no es posible entender surtida su notificación en los mismos 

términos, pues tal y como se indicó en el auto inadmisorio de la 

demanda del 7 de marzo de 2022, la dirección de correo electrónica 

indicada por ese propósito frente a ella, de la cámara y comercio 

allegada no se pudo establecer su relación con Company BC S.A.S. 

 

3. Finalmente, se ordena la notificación de la demandada 

María Paula Becerra Cortes en la dirección informada por la 

Registraduria Nacional del Estado Civil. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200183 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del proveído adiado el 19 

de mayo de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200253 00 

1. Estando las presentes diligencias al despacho para lo 

pertinente, se advierte de la contestación de la demanda vista en el 

archivo 37 del expediente digital, que es extemporánea, en razón a que 

mediante proveído calendado el 8 de julio de 2022 se concedió el 

amparo de pobreza solicitado por el demandado y se señaló que le 

restaban 9 días para contestar la demanda, luego habiéndose 

notificado la orden de apremio a la abogada de pobre el 8 de mayo de 

2023, el término con que el que contaba para ejercer la defensa del 

extremo pasivo, feneció el día 19 del mismo mes y año, y el escrito 

mencionado fue allegado hasta el 23 de mayo, esto es cuando el término 

ya había culminado. 

 

2. Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las 

diligencias al despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220027400. 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 y numeral 3 del artículo 468 del C. G. del P. Comoquiera 

que (el) la demandada (o) DONAIN ARDILA HERNANDEZ, se dio por 

notificada (o) de la orden de pago librada en su contra por conducta 

concluyente de acuerdo con el auto adiado el 14 de abril de 2023 (arch. 

09), en los términos del artículo 301 del C.G.P, quién dentro del término 

legal guardó silencio sin proponer medios exceptivos. Y luego de hacer 

una revisión del documento cartular allegado como base de la 

ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos previstos en 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como en los 

consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho,   

   

RESUELVE:   

   

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 02 de mayo de 2022 

(arch. 02).   
  

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $4.134.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CPDL  
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VERBAL No. 110014003023202200405 00 

Téngase en cuenta que los demandados determinados e 

indeterminados se dieron por notificados del auto que admitió la 

demanda en su contra, por conducto de curador ad-litem, quien guardó 

absoluto silencio dentro del término de traslado de la demanda. 

Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las diligencias 

para proveer lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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1. Previamente a proveer lo que en derecho corresponda, se 

REQUIERE a la parte demandante para que allegue medio de prueba 

que acredite la constitución del patrimonio autónomo FAFP JCAP CFG. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

 

2. De otro lado, una vez se cuente con fecha para remitir 

procesos a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá D.C., 

por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del 

auto de fecha 9 de septiembre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200601 00 

Previamente a proveer lo que en derecho corresponda, se 

REQUIERE a la parte demandante para que allegue medio de prueba 

que acredite la constitución del patrimonio autónomo FAFP JCAP CFG. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200725 00 

Previamente a proveer lo que en derecho corresponda, se 

REQUIERE a la parte demandante para que allegue medio de prueba 

que acredite la constitución del patrimonio autónomo FAFP JCAP CFG. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023202200751 00 

1. Teniendo en cuenta que el Auxiliar de la Justicia 

(Liquidador) JAIRO ALFONSO CHINCHILA OROZCO, no justificó la no 

aceptación al cargo para el que fue designada, el Juzgado procede a 

RELEVARLO. 

 

2. En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el 

presente asunto a MIGUEL NICOLÁS CHAVÉS MALDONADO 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.010.190.612, quien hace 

parte de la lista de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de 

la clase C, en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 

de 2012 y puede ser ubicado en la dirección de correo electrónica  

abnicolaschaves@gmail.com. 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200783 00 

Atendiendo a la petición que antecede, conforme a lo dispuesto 

en el Oficio Circular CSJBTO17-3258 de 18 de mayo de 2017 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura, Despacho del Magistrado 

Héctor Enrique Peña Salgado, el cual establece un “Plan de Mejora para la 

Gestión de los Juzgados” y en virtud de lo normado en los artículos 8°1, 422 

y 443 del Código General del Proceso, se REQUIERE a la Sijin Unidad 

Automotores, a fin de que informe el trámite impartido al oficio No. 

03996 de 30 de septiembre de 2022. Secretaria proceda de 

conformidad. 

Para el efecto, adjúntese copia del oficio en mención con 

constancia de envió. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 

 

                                                           
1 INICIACIÓN E IMPULSO DE LOS PROCESOS. Los procesos solo podrán iniciarse a petición de parte, salvo los que la ley autoriza promover de oficio. Con excepción de 
los casos expresamente señalados en la ley, los jueces deben adelantar los procesos por sí mismos y son responsables de cualquier demora que ocurra en ellos si es 
ocasionada por negligencia suya. 
2ARTÍCULO 42. DEBERES DEL JUEZ. Son deberes del juez: 1. Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas conducentes 
para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía procesal. 2. Hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso, usando los poderes 
que este código le otorga. 3. Prevenir, remediar, sancionar o denunciar por los medios que este código consagra, los actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, 
probidad y buena fe que deben observarse en el proceso, lo mismo que toda tentativa de fraude procesal. 4. Emplear los poderes que este código le concede en materia de 
pruebas de oficio para verificar los hechos alegados por las partes. 5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, 
integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de 
contradicción y el principio de congruencia. 6. Decidir aunque no haya ley exactamente aplicable al caso controvertido, o aquella sea oscura o incompleta, para lo cual 
aplicará las leyes que regulen situaciones o materias semejantes, y en su defecto la doctrina constitucional, la jurisprudencia, la costumbre y los principios generales del 
derecho sustancial y procesal. 7. Motivar la sentencia y las demás providencias, salvo los autos de mero trámite. La sustentación de las providencias deberá también tener 
en cuenta lo previsto en el artículo 7 sobre doctrina probable.  8. Dictar las providencias dentro de los términos legales, fijar las audiencias y diligencias en la oportunidad 
legal y asistir a ellas. 9. Guardar reserva sobre las decisiones que deban dictarse en los procesos. El mismo deber rige para los empleados judiciales. 10. Presidir el reparto 
de los asuntos cuando corresponda. 11. Verificar con el secretario las cuestiones relativas al proceso y abstenerse de solicitarle por auto informe sobre hechos que consten 
en el expediente. 12. Realizar el control de legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso.13. Usar la toga en las audiencias. 14. Usar el Plan 
de Justicia Digital cuando se encuentre implementado en su despacho judicial. 15. Los demás que se consagren en la ley. 
3 ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 
1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco (5) días a quienes le falten al debido respeto en el ejercicio de sus funciones o por razón de ellas. 2. Sancionar con 
arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 3. Sancionar con multas hasta por diez 
(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes 
que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 4. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a 
los empleadores o representantes legales que impidan la comparecencia al despacho judicial de sus trabajadores o representados para rendir declaración o atender 
cualquier otra citación que les haga. 5. Expulsar de las audiencias y diligencias a quienes perturben su curso. 6. Ordenar que se devuelvan los escritos irrespetuosos 
contra los funcionarios, las partes o terceros. 7. Los demás que se consagren en la ley. PARÁGRAFO. Para la imposición de las sanciones previstas en los cinco primeros 
numerales, el juez seguirá el procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. El juez aplicará la respectiva sanción, teniendo 
en cuenta la gravedad de la falta. Cuando el infractor no se encuentre presente, la sanción se impondrá por medio de incidente que se tramitará en forma independiente 
de la actuación principal del proceso. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20220081200. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se REQUIERE 

nuevamente, al (la) liquidador (a) electo (a) MARINO DE JESUS 

CARDONA DUQUE, para que proceda de manera INMEDIATA a 

realizar pronunciamiento referente a la aceptación del cargo 

determinado en proveído del 28 de abril de 2023 (arch. 50), y/o 

justifique su rechazo, so pena de hacerse acreedor (a) de las 

sanciones de ley.  

 

Comuníquesele de la forma más expedita.  

   

NOTIFÍQUESE,    

  

  

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202200827 00 

Toda vez que el abogado ÓSCAR MAURICIO PELÁEZ, justificó la 

no aceptación del cargo para el que se designó, de conformidad a los 

parámetros establecidos por el numeral 7º del artículo 48 del C.G del 

P., el Juzgado procede a RELEVARLA. 

 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P., designa como CURADOR AD-LITEM de la demandada CINDY 

VIVIANA MORA AVELLA, a la abogada LUZ MARINA ZULUAGA 

SANDOVAL quien actúa como abogada en algunos de los procesos que 

cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 

110014003023 202300465 00, quien puede ser ubicado en la 

dirección de correo electrónica zuluagaluz@hotmail.com. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR 

AD-LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 19 fijado hoy 5 de junio de 2023 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 



Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f19904dd4d4093cec1b0852375e3a9ffa697b4af4ec43d893c93090cbe28e42b

Documento generado en 01/06/2023 05:00:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220089200. 

 

 Se agrega a los autos la respuesta proveniente de SURA EPS 

vista en el archivo 07 del cuaderno principal. La misma se pone en 

conocimiento de la parte interesada para realice las declaraciones que 

estime pertinentes. 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

 
CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200977 00 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, en relación a la 

petición que antecede encaminada a oficiar a la EPS Salud Total, la 

parte interesada deberá acreditar haber exigido tal información ante 

esa entidad, de conformidad con el numeral 4° del artículo 43 del 

Código General del Proceso. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 

continuar con el trámite que legalmente corresponde. 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201049 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado JULIO CESAR 

CLAVIJO ARDILA, se dio por notificado de la orden de pago librada en 

su contra, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

quien guardó silencio en el término de ley; y luego de hacer una revisión 

del pagaré allegado como base de la ejecución, se evidenció que este 

cumple con los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, así como en los consagrados en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 28 de octubre de 2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $3.700.000.oo. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 



 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201091 00 

Dando alcance a la solicitud que antecede, se ordena la entrega 

de los títulos de depósitos judiciales consignados en la cuenta de este 

Juzgado para el asunto de marras, a órdenes de la demandada YURLEY 

ALEXANDRA ESTRADA RESTREPO, teniendo en cuenta que la parte 

demandante solicitó el retiro de la demanda. LÍBRESE LA ORDEN DE 

PAGO CORRESPONDIENTE. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
VERBAL DE PERTENCIA  

No. 110014003023-20220114200. 

 
 

Estando las presentes diligencias la despacho el Juzgado 

dispone: 

 

PRIMERO: En virtud del artículo 132 del C.G.P, se indica que el 

CURADOR AD-LITEM ALEJANDRO PICON RODRIGUEZ fue nombrado 

para representar al demandado FABIO SÁNCHEZ (QEPD) los 

HEREDEROS DETERMINADOS HECTOR FABIO SANCHEZ OROZCO, 

RUBIELA SÁNCHEZ OROZCO, GLORIA MILVIA SÁNCHEZ OROZCO, 

MARTHA DURLEY SÁNCHEZ OROZCO, HEREDEROS 

INDETERMINADOS y las demás PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

SEGUNDO: De acuerdo a lo anterior se tendrán por notificados 

a los HEREDEROS DETERMINADOS HECTOR FABIO SANCHEZ 

OROZCO, RUBIELA SÁNCHEZ OROZCO, GLORIA MILVIA SÁNCHEZ 

OROZCO, MARTHA DURLEY SÁNCHEZ OROZCO, HEREDEROS 

INDETERMINADOS y las demás PERSONAS INDETERMINADAS, a 

través del auxiliar de la Justicia ALEJANDRO PICON RODRIGUEZ, de 

acuerdo con el acta del 24 de abril de 2023 (arch. 24), quien dentro del 

término legal contestó la demanda oponiéndose a las pretensiones y 

formulando excepciones previas. (arch. 28 y 29).  

 

Por secretaria dese apertura de cuaderno separado para su 

trámite. 

 

TERCERO: Precisar descorrido el traslado por parte de la 

demandante de las excepciones previas incoadas por el auxiliar de la 

justicia (arch. 30).  

 

CUARTO: Tener notificados a los demandados (herederos 

determinados), YESID SÁNCHEZ GÓMEZ, DIEGO SÁNCHEZ GÓMEZ 

y ADRIANA NUBIOLA SÁNCHEZ GÓMEZ, de acuerdo con los 

preceptos de la Ley 2213 de 2022 de acuerdo con las prestezas 

realizadas por la parte demandante aproximadas en el archivo 27, 

quienes vencida la oportunidad legal guardaron silencio sin proponer 

medios exceptivos.  

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO: En atención al cumplimiento de los requisitos del 

numeral 7 del artículo 375, esto es realizarse el aporte fotográfico (arch. 

09) e inscrita la demanda (arch. 18), se ordenar que por secretaria se 

proceda a realizar en legal forma la inclusión del contenido de la valla 

observada en el archivo 09, en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia, por el término previsto en la norma indicada. 

 

SEXTO: Vencido el termino del numeral anterior ingresen las 

diligencias la despacho para proveer en punto de las excepciones 

previas y determinar lo que en derecho corresponda de cara a la 

inspección judicial (numeral 9 artículo 375 C.G.P).  

 

SEPTIMO: Agregar a los autos las respuestas provenientes de 

las Entidades contenidas en los archivos 31 y 33.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201149 00 

En atención al escrito que precede, se CONCEDE en el efecto 

DEVOLUTIVO, ante los Jueces Civiles del Circuito, el recurso de 

apelación contra el auto adiado el 12 de mayo de 2023. En firme este 

auto, remítase el expediente al Superior. 

Ofíciese en tal sentido.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201205 00 

Tómese atenta nota del embargo de remanentes comunicado por 

el Juzgado 2° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

D.C., en oficio No. OOECM-0423MH-3660 del 24 de abril de 2023, 

indíquese que el mismo se tendrá en cuenta en el momento procesal 

oportuno. Ofíciese.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20220124000. 

 

En atención a la notificación que milita en el archivo 12 de la 

encuadernación, se indica que la misma no podrá ser tenida en cuenta 

en razón a que en el aviso remisorio arch. 12 pág. 3, el número del 

proceso se encuentra errado, situación que advierte el despacho 

también en las diligencias desplegadas del artículo 291 del C.G.P. (arch. 

06). 

En consecuencia, en aras de evitar futuras nulidades deberá 

rehacer nuevamente tales actividades con la previsión de enviar 

correctamente el mandamiento de pago junto con la demanda, sus 

anexos, subsanación (si fuere el caso) y nombrar correctamente los 

datos del proceso, de acuerdo con las disposiciones vigentes de los 

artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, o las consagradas en los artículos 

291 y 292 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023202201255 00 

I. ASUNTO A TRATAR 

 Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICIÓN, 

presentado por el mandatario judicial de la parte demandada en contra 

del auto de fecha 10 de febrero de 2023, por medio del cual se libró 

mandamiento de pago al interior del presente asunto. 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Señala el quejoso, en síntesis, que en el título base de la ejecución 

no se consignó la fecha de vencimiento de la obligación, luego no era 

dable acelerar el plazo; que el pagaré en comento fue alterado, por 

cuanto el préstamo solicitado lo fue solo por la suma de $5.000.000.oo 

M/cte y no por el valor allí consignado, mucho menos indicó que 

pagaría su importe en 96 cuotas, máxime que no existe carta de 

instrucciones que autorice a la parte actora para llenar los espacios en 

blanco del instrumento cartular; que no tiene obligación alguna a favor 

de Asercopi, pues del endoso que obra en el pagaré no consta la 

identificación del endosante y tampoco la “cámara de comercio” para 

verificar si quien lo realizó, se encontraba facultado para ello; que el 

lugar de pago también se encuentra en blanco y que la obligación se 

adquirió en Santa Marta, luego allí debían cancelarse las cuotas, y; que 

sobre la ejecución aquí deprecada operó el fenómeno de la caducidad.  

III. CONSIDERACIONES 

Preliminarmente dígase, que pueden demandarse 

ejecutivamente, entre otras, las obligaciones claras, expresas y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 

su causante y que constituyan plena prueba en su contra; o las que 

emanen de una sentencia de condena proferida por Juez o Tribunal de 

cualquier jurisdicción, de otra providencia judicial que tenga fuerza 

ejecutiva conforme a la Ley, o de las proferidas en procesos 

contenciosos administrativos o de policía que aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia. Igualmente, las 
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que surjan de la confesión lograda en el interrogatorio solicitado como 

prueba anticipada (C.G del P. art. 422).  

Desde luego, es útil destacar que esa obligación debe ser 

expresa, clara, y exigible, en atención a la citada normatividad. Se 

tiene que es clara cuando su contenido se infiere sin efectuar 

elucubraciones elaboradas, es decir, sin mayor esfuerzo de la simple 

lectura del título, en tanto, también, los sean sus elementos 

constitutivos y alcances; es expresa cuando el deudor ha manifestado 

de forma inequívoca su condición de obligado frente al acreedor 

ejecutante y; es exigible cuando la obligación no está sometida a plazo 

o condición, es decir, es pura y simple, o estando bajo alguna de ellas, 

el plazo se ha cumplido y/o la condición ha acaecido. 

Ahora bien, para resolver, es oportuno memorar lo dispuesto en 

el artículo 709 del Código de Comercio que prevé: “El pagaré debe contener, 

además de los requisitos que establece el Artículo 621, los siguientes: 1) La promesa 

incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 2) El nombre de la persona 

a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, 

y 4) La forma de vencimiento” (negrilla y subrayado del Juzgado). 

Atendiendo a dicho precepto normativo y de cara al pagaré No. 

85812 base de la ejecución, se advierte que el señor Álvaro José 

Fernández Beltrán se obligó a pagar a favor de Sumas y Soluciones 

S.A.S., la suma de $50.970.048.oo M/cte, en la ciudad de Bogotá D.C., 

en 96 cuotas mensuales de $530.938, a partir del 31 de mayo de 2019. 

De esa manera, emerge nítido, que la forma de vencimiento de la 

obligación se pactó por instalamentos, luego no cabe duda que la fecha 

final del pago acaecería el 31 de mayo de 2027, si no fue porque la parte 

demandante aceleró el plazo, en uso de la cláusula consignada para el 

efecto en título base de la ejecución. 

Así mismo, es palmario, que aun cuando el lugar de 

cumplimiento de la obligación no es requisito sine qua non del pagaré 

para ser considerado título valor, lo cierto es, que en el arrimado con la 

demanda se consignó expresamente que la obligación se pagaría en la 

ciudad de Bogotá D.C. y no como erradamente lo indica la parte 

demandada en su escrito de reposición. 

De otro lado, en cuanto al valor del importe del pagaré No. 85812, 

así como su forma de vencimiento, prontamente se advierte que los 

argumentos del apoderado judicial del extremo pasivo a ese respecto, 

están llamados al fracaso, pues el hecho de no haberse tachado ni 

redargüido de falso el documento en el cual se encuentran contenidas 

las prestaciones demandadas, le da el carácter de prueba idónea en 

contra del demandado.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621
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Amén de lo anterior, habrá de recordarse lo dispuesto en el 

artículo 622 del Código de Comercio que prevé: “Si en el título se dejan 

espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las 

instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el título para el 

ejercicio del derecho que en él se incorpora. Una firma puesta sobre un papel en blanco, 

entregado por el firmante para convertirlo en un título-valor, dará al tenedor el derecho 

de llenarlo. Para que el título, una vez completado, pueda hacerse valer contra 

cualquiera de los que en él han intervenido antes de completarse, deberá ser llenado 

estrictamente de acuerdo con la autorización dada para ello. Si un título de esta clase 

es negociado, después de llenado, a favor de un tenedor de buena fe exenta de culpa, 

será válido y efectivo para dicho tenedor y éste podrá hacerlo valer como si se hubiera 

llenado de acuerdo con las autorizaciones dadas.” 

 

Luego es palmario que, encontrándose el extremo pasivo en la 

ineludible obligación de demostrar que el pagaré base de la ejecución 

fue diligenciado por un valor distinto al que legalmente corresponde y 

con una forma de vencimiento no pactada, claro, porque así lo establece 

el artículo 622 del Código de Comercio, se abstuvo de ello, en tanto no 

arrimó verdaderos elementos de prueba que permitan acreditar su 

dicho. 

 

Acá, debe tenerse en cuenta que quien alega la suscripción de un 

título valor con espacios en blanco, debe probar que el mismo se firmó 

de esa forma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 622 del 

Código de Comercio, en razón a que la afirmación de que el deudor no 

otorgó instrucción alguna, no corresponde a una negación indefinida, 

sino a un hecho que es posible probar. 

 

Por otra parte, relativo al endoso del título báculo del recaudo, es 

del caso recordar, que la Ley Mercantil establece sólo dos requisitos 

esenciales para la existencia del endoso: la firma del endosante y la 

entrega del título al endosatario. Desde luego, se requiere la firma 

por tratarse de un signo inequívoco de la voluntad del endosante de 

transferir los derechos incorporados en el título1, máxime, porque, 

salvo pacto en contrario (exclusión de responsabilidad), aquel contraerá 

obligación cambiaria y autónoma frente a los tenedores posteriores a 

                                                 
1 Artículo 826 del Código de Comercio: Cuando la ley exija que un acto o contrato 

conste por escrito bastará el instrumento privado con las firmas autógrafas de los 

suscriptores. Por firma se entiende la expresión del nombre del suscriptor o de alguno 

de los elementos que la integren o de un signo o símbolo empleado como medio de 
identificación personal. Si alguno de ellos no pudiere o no supiere firmar, lo hará otra 

persona a su ruego, dando fe de ello dos testigos, y se imprimirán en el documento 

las huellas digitales o plantares del otorgante. Si la ley no dispone otra cosa, las cartas 

o telegramas equivaldrán a la forma escrita, con tal que la carta o el original del 

telegrama estén firmados por el remitente, o que se pruebe que han sido expedidos 
por éste, o por su orden. 
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él2; adicional, porque toda obligación cambiaria deriva su eficacia de 

una firma puesta en un título valor3.  

Así mismo, se requiere la entrega del título, pues el endoso es un 

acto de circulación en virtud del cual se transmiten los derechos 

contenidos en el título endosado, atendiendo a que se trata de bienes 

muebles mercantiles, luego la entrega del documento materializa su 

transferencia. 

Sobre el particular la Corte Suprema de Justicia ha señalado 

que: “Vale recordar que el endoso sólo necesita de dos requisitos sin mayores 

formalidades, que son la firma del endosante y la entrega del título por parte 

de éste al endosatario, por previsión del artículo 654 del Código de Comercio, sin 

más exigencias, pues no se impone que el endoso deba hacerse en el texto del título”4 

(negrilla y subrayado del Juzgado). 

 

De ahí, que no cabe duda de la existencia del endoso del pagaré 

base del recaudo efectuado por Sumas y Soluciones S.A.S. a favor de 

la aquí demandante ASERCOOPI – Alianza de Servicios Multiactivos 

Cooperativos, por cuanto se encuentran acreditados los requisitos 

establecidos para su validez, en tanto (i) en ellas obra la firma del 

endosante, y (ii) la presentación del título con la demanda por parte 

de Asercopi a evidencia que hubo entrega del documento. 

Finalmente, en cuanto a la caducidad deprecada, por no atacar 

ésta la validez del título ejecutado, el despacho se releva de emitir 

pronunciamiento sobre el particular, por considerarlo prematuro, 

tramitando la misma como una excepción de mérito que será objeto de 

pronunciamiento al momento de resolver de fondo el asunto. 

  

Colorario de lo anterior, no queda otra salida que mantener 

incólume la decisión fustigada, por cuanto los argumentos del quejoso 

están llamados al fracaso, tal y como se verá reflejado en la parte 

resolutiva de esta determinación. 

IV. DECISIÓN 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C. 

                                                 
2 Artículo 657 Código de Comercio: El endosante contraerá obligación autónoma 

frente a todos los tenedores posteriores a él; pero podrá liberarse de su obligación 
cambiaria, mediante la cláusula "sin mi responsabilidad" u otra equivalente, agregada 

al endoso 
3 Inciso 1°, artículo 625 Código de Comercio: Toda obligación cambiaria deriva su 

eficacia de una firma puesta en un título-valor y de su entrega con la intención de 

hacerlo negociable conforme a la ley de su circulación. 

4 C.S.J. Exp. T-11001-22-03-000-2010-01034-01 
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V. RESUELVE 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de fecha 10 de febrero de 2023, 

en virtud de lo analizado en la parte considerativa del presente 

pronunciamiento. 

SEGUNDO: Téngase en cuenta que el demandado ÁLVARO JOSÉ 

FERNÁNDEZ BELTRÁN se notificó personalmente de la orden de pago 

librada en su contra el 25 de abril de 2023. 

TERCERO: Se reconoce personería al abogado EDER 

FERNÁNDEZ BELTRÁN como apoderado del demandado ÁLVARO 

JOSÉ FERNÁNDEZ BELTRÁN, en los términos y para los fines del 

poder conferido para el efecto. 

CUARTO: Por secretaría continúese contabilizando el término 

con el que cuenta la parte demandada para contestar la demanda. En 

la oportunidad procesal pertinente, téngase en cuenta el escrito que 

milita en el archivo 11 del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201275 00 

1. Atendiendo a la anterior solicitud, se ordena el 

emplazamiento del demandado VICTOR HERLEY BURBANO MURILLO, 

en los términos previstos en los artículos 293 y 108 del Código General 

del Proceso.  

 

2. Para el efecto, conforme lo prevé el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022, se ordena la inscripción del demandado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas incluyendo su nombre, número de 

identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el 

juzgado que lo requiere. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201279 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado GABRIEL 

EUSEBIO PÉREZ MACHACADO, se dio por notificado de la orden de 

pago librada en su contra, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022 quien guardó silencio en el término de ley; y luego de 

hacer una revisión del pagaré allegado como base de la ejecución, se 

evidenció que este cumple con los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, así como en los consagrados en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 10 de febrero de 2023. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $3.000.000.oo. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 



 

 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201293 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del proveído adiado el 19 

de mayo de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201303 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado CAMILO 

ANDRES CUADRO OJEDA, se dio por notificado de la orden de pago 

librada en su contra, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022 quien guardó silencio en el término de ley; y luego de hacer 

una revisión del pagaré allegado como base de la ejecución, se evidenció 

que este cumple con los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, así como en los consagrados en el artículo 422 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 17 de febrero de 2023. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $3.300.000.oo. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 



 

 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202201305 00 

1. Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, en los términos del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el auto de fecha 5 de mayo de 2023, en el sentido 

de indicar que el número de radicado es el 110014003023202201305 

00 y no como erradamente allí quedó consignado. 

 

2. De otro lado, atendiendo a la solicitud proveniente del 

apoderado judicial de la COMPAÑIA DE TAXIS VERDES S.A., se señala 

nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 

del Código General del Proceso, para el día VEINTICINCO (25) del mes 

de JULIO del año 2023, a la hora de las 9:30 A.M. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación 

y demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será 

enviado a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos 

de notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 



Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300047 00 

En atención a la solicitud de terminación que antecede, 

proveniente del mandatario judicial de la parte actora, el Juzgado 

RESUELVE: 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de BANCO W S.A. en contra de LUZ ALEXSANDRA 

CABEZAS PULIDO. 

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas WEV-743. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a favor de la actora. Déjense las constancias de rigor. 

 

4. Sin condena en costas para las partes.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

No. 110014003023-20230006200. 

 
 

Acreditado en debida forma el embargo del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40772473 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de la ciudad (arch. 13), 

el Juzgado ordena su SECUESTRO para lo cual se comisiona al Alcalde 

local, corregidor, inspector de policía y Secretaría Distrital de Gobierno 

- funcionarios con cargos de nivel profesional de la zona respectiva 

(parágrafo 2 artículo 11 ACUERDO 735 DE 2019 expedido por el 

CONCEJO DE BOGOTÁ D.C), con amplias facultades, inclusive la de 

designar secuestre y fijar sus honorarios.  

 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes.  

 

Líbrese Despacho Comisorio con los inciertos del caso.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

(2) 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 

110014003023-20230006200. 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 y numeral 3 del artículo 468 del C. G. del P. Como quiera 

que la demandada JESSICA MAGILANGHY GOMEZ ALARCON, se dio 

por notificada de la orden de pago librada en su contra (arch. 08 y 09), 

en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a la dirección de 

correo electrónico gojessica89@gmail.com, declarada por la parte 

demandante bajo la gravedad del juramento como suya (arch. 01), 

quién dentro del término legal guardó silencio sin proponer medios 

exceptivos. Y luego de hacer una revisión del documento cartular 

allegado como base de la ejecución, se evidenció que este cumple con 

los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio, así como en los consagrados en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho,   

   

RESUELVE:   

   

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 24 de febrero de 2023 

(arch. 06).   
  

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas.   

   

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

   

CUARTO: ORDENAR el avalúo del mueble trabado en la Litis  

  

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las 

costas causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $7.062.000,oo M/cte, como agencias 

en derecho.  
  

SEXTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gojessica89@gmail.com


Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  (1 de 2) 
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230008400. 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 y numeral 3 del artículo 468 del C. G. del P. Comoquiera 

que (el) la demandada (o) RAC LABS S.A.S Y CAREN MARCELA 

SANDOVAL MORA, se dieron por notificados de la orden de pago 

librada en su contra a la dirección electrónica 

KARENMARCE_6@HOTMAIL.COM, (arch. 04), declarada bajo la 

gravedad del juramento por la parte demandante como suya (arch. 01), 

en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quién dentro del 

término legal guardó silencio sin proponer medios exceptivos. Y luego 

de hacer una revisión del documento cartular allegado como base de la 

ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos previstos en 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como en los 

consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho,   

   

RESUELVE:   

   

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 17 de febrero de 2023 

(arch. 03).   
  

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2.692.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ALEJANDRAPS942@GMAIL.COM


Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300091 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado DAVID 

HERNANDO VEGA ARDILA, se dio por notificado de la orden de pago 

librada en su contra, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022 quien guardó silencio en el término de ley; y luego de hacer 

una revisión del pagaré allegado como base de la ejecución, se evidenció 

que este cumple con los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, así como en los consagrados en el artículo 422 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 3 de marzo de 2023. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $3.300.000.oo. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 



 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300103 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado EVELIO 

ANTONIO CORREA HENAO, se dio por notificado de la orden de pago 

librada en su contra, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022 quien guardó silencio en el término de ley; y luego de hacer 

una revisión del pagaré allegado como base de la ejecución, se evidenció 

que este cumple con los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, así como en los consagrados en el artículo 422 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 10 de marzo de 2023, 

adicionado mediante proveído calendado el 14 de abril del mismo año. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $5.400.000.oo. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 



 

 

 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230011200. 

  

La solicitud que antecede (arch. 10), no es tenida en cuenta 

comoquiera que la abogada ALEJANDRA CASALLAS DURAN, no está 

reconocido en el asunto de marras de acuerdo con la providencia 

adiada el 10 de marzo de 2023 (arch. 06).  

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20230011200 - 2. 

 

Estando las presentes diligencias al despacho, se requiere a la 

parte demandante para que informe el trámite impartido al oficio 

No.0890 del 17 de marzo de 2022, enviado al correo electrónico 

a.casallas@sgnpl.com. El pasado 27 de marzo de los corrientes (arch. 

03 c2). 

  

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

(2) 
CPDL 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 19 fijado hoy 5 de junio de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300125 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del proveído adiado el 19 

de mayo de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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ESTADO N° 19 fijado hoy 5 de junio de 2023 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230012600. 

  

En atención al trámite de la notificación que milita en el archivo 

08, de la encuadernación se le informa a la memorialista que la misma 

no podrá ser tenida en cuenta, comoquiera que omitió notificar la 

subsanación de la demanda (art. 6 Ley 2213 de 2022), por tal motivo 

deberán realizarse nuevamente en forma correcta.  

Para todos los efectos tenga en cuenta aplicar correctamente la 

normatividad vigente para el trámite de notificación ya sean los 

postulados del Código General del proceso artículos 291 y 292 o los del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300145 00 

Atendiendo a la petición que antecede, la libelista estese a lo 

resuelto en auto adiado el 17 de marzo de 2023, por medio del cual se 

admitió el retiro de la demanda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 19 fijado hoy 5 de junio de 2023 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300147 00 

El despacho se abstiene de impartir trámite a la anterior 

renuncia al poder proveniente de la abogada Alejandra Casallas 

Rincón, toda vez que aquella no fungía como apoderada judicial al 

interior de la acción ejecutiva en boga. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
VASF 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 19 fijado hoy 5 de junio de 2023 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 
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 JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230014800. 

Con fundamento en la documental que precede (arch. 11) y de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, 

se acepta la renuncia al poder de ALEJANDRA CASALLAS DURAN, 

quien actuaba en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante, la que solamente producirá efectos 5 días después de la 

notificación por estado el presente proveído.  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20230014800 - 2. 

 

Estando las presentes diligencias al despacho, se requiere a la 

parte demandante para que informe el trámite impartido al oficio 

No.0950 del 27 de marzo de 2023, enviado al correo electrónico 

a.casallas@sgnpl.com. El pasado 27 de marzo de los corrientes (arch. 

03 c2). 

  

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

(2) 
CPDL 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 19 fijado hoy 5 de junio de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300181 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Se niega la solicitud de entrega de títulos de depósitos 

judiciales, toda vez que no existen constituidos en la cuenta de esta 

Sede Judicial para el asunto de marras, según da cuenta el informe 

que precede. 

3. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del proveído adiado el 19 

de mayo de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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ESTADO N° 19 fijado hoy 5 de junio de 2023 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

No. 110014003023-20230019000. 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 11 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300211 00 

Atendiendo a la solicitud que antecede, por secretaría ofíciese al 

Banco Davivienda S.A., a fin de que informe el trámite impartido al 

oficio No. 1232 del 21 de abril de 2023. Para el efecto remítase copia 

del oficio en mención, con constancia de envío. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 
110014003023202300221 00 

En atención a la petición que antecede y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

promovida por BANCO AV VILLAS S.A. y en contra de CLAUDIA 

PATRICIA OJEDA MORENO, por el pago total de la obligación 

incorporada en el pagaré No. 2761344 y por el pago de las cuotas en 

mora, en relación al pagaré No. 2058712. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. Ofíciese. Hágase entrega de los 

respectivos oficios a la parte demandante. 

 

TERCERO: A costa del extremo pasivo, desglósese el pagaré No. 

2761344. 

 

CUARTO: A costa del extremo demandante, desglósese el pagaré 

No. 2058712.  

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230022400. 

 
En atención a la solicitud de terminación que antecede (arch. 

04), proveniente de la parte actora, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, en 

contra de NELY ALARCON CARRENO.  

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

rodante de placas KYK-416. Ofíciese. (en caso de haberse 

materializado), envíese copia de los respectivos oficios al acreedor 

garantizado.  

 
3. Sin condena en costas para las partes. NOTIFÍQUESE, 

 

4. Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300231 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del proveído adiado el 19 

de mayo de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230023800. 

En atención al trámite de la notificación que milita en el archivo 

10, de la encuadernación se le informa a la memorialista que la misma 

no podrá ser tenida en cuenta, comoquiera que omitió notificar la 

subsanación de la demanda (art. 6 Ley 2213 de 2022), por tal motivo 

deberán realizarse nuevamente en forma correcta.  

Para todos los efectos tenga en cuenta aplicar correctamente la 

normatividad vigente para el trámite de notificación ya sean los 

postulados del Código General del proceso artículos 291 y 292 o los del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

No. 110014003023-20230026200. 

 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, el Juzgado dispone,  

 

PRIMERO: Tener por notificados a los demandados CARMEN 

ROSA CHACÓN ARCE Y JESÚS EDUARDO TORRES CONCHA, en 

virtud de los postulados del artículo 291 y 292 del C.G.P, de acuerdo 

con las prestezas realizadas por la parte actora vistas en el archivo 03. 

 

Para todos los efectos téngase en cuenta que la demandada 

CARMEN ROSA CHACÓN ARCE, vencido el término legal guardo 

silencio sin proponer medios exceptivos ni constituir apoderado.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada ILIA MARINA 

OBANDO DE TORRES como mandataria Judicial del demandado 

JESÚS EDUARDO TORRES CONCHA, en los términos y para los fines 

del poder conferido (arch. 06), (Se INSTA al togado (a) para que realice sus 

actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional 

de Abogados). 

 

Quien en términos de traslado contestó la demanda planteando 

oposición e interponiendo excepciones de fondo.  

 

TERCERO: Consecuencia de lo anterior, de las excepciones de 

mérito propuestas por la apoderada del demandado (arch. 06), córrase 

traslado a la contraparte por el término de diez (10) días de conformidad 

con el numeral 1° del artículo 443 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: Requiérase a la parte demandante para que informe 

el trámite impartido al oficio 01113 del 14 de abril de 2023, gestionado 

por el Juzgado el pasado 25 del mismo mes y año, a las direcciones 

electrónicas ABOGADOS@ASLEGAMA.COM. 

documentosregistrobogotanorte@Supernotariado.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 19 fijado hoy 5 de junio de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ABOGADOS@ASLEGAMA.COM
mailto:documentosregistrobogotanorte@Supernotariado.gov.co


Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e72010f4d91f008f1e28cc291a9149ecede83404e5c8afee430ef1790e19bd13

Documento generado en 01/06/2023 04:57:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300263 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del proveído adiado el 19 

de mayo de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL SUMARIO No. 110014003023-20230032000. 

I. ASUNTO A TRATAR 

 Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición en 

subsidio de apelación, presentado por el mandatario judicial de la parte 

demandante en contra del auto de fecha 12 de mayo de 2023.   

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Aduce el quejoso, que el presente asunto es de menor cuantía, 

en razón a que el contrato de crédito suscrito con la parte demandada 

lo fue por la suma de $55.834.389,02 M/cte, luego el conocimiento de 

la demanda corresponde a esta Sede Judicial conforme lo normado en 

el artículo 2° del Acuerdo PCSJ18-11068 del 27 de julio de 2018 y el 

artículo 17 y subsiguientes del Código General del Proceso. 

III. CONSIDERACIONES 

Preliminarmente, recuérdese que el numeral 6° del artículo 390 

del Código General del Proceso prevé: “Se tramitarán por el procedimiento 

verbal sumario los asuntos contenciosos de mínima cuantía, y los siguientes asuntos 

en consideración a su naturaleza: 6. Los de reposición, cancelación y reivindicación de 

títulos valores”. 

A propósito de la competencia para conocer de las demandas de 

cancelación, reposición y reivindicación de títulos valores, ha señalado 

el Tratadista Miguel Enrique Rojas Gómez: “la cuantía se define por el 

valor del título cuya reivindicación, cancelación o reposición se pretende” 

(Lecciones de Derecho Procesal – Procesos de Conocimiento. Editorial 

Escuela de Actualización Jurídica. Pág. 436). 

Precisado lo anterior y de vuelta a la demanda y a sus anexos, 

emerge nítido, que el pagaré No. 009005492350 se encuentra con 

espacios en blanco y cuenta con carta de instrucciones para ser 

diligenciado. No empece, brilla por su ausencia medio de prueba que 

acredite que el valor adeudado a la fecha corresponde a la suma de 

$55.834.389,02 M/cte, indicada por el apoderado judicial del extremo 

demandante en los hechos de la demanda.  

 

En consecuencia, los argumentos del apoderado judicial del 

extremo actor no cuentan con vocación de prosperar, por lo que habrá 

de mantenerse incólume la decisión objeto de censura, tal y como se 

verá reflejado en la parte resolutiva de esta determinación.  

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

IV. DECISIÓN 

 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C. 

 

V. RESUELVE 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 12 de mayo de 2023, 

en virtud de lo analizado en la parte considerativa del presente 

pronunciamiento. 

SEGUNDO: Conceder, el recurso subsidiario de apelación en el 

efecto suspensivo de acuerdo con las disposiciones del artículo 90 y 321 

del C.G.P.  

Remítase el expediente al Superior. 

Ofíciese en tal sentido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300347 00 

1. Atendiendo a la solicitud proveniente del abogado 

CHRISTIAN CAMILO PRECIADO RAIGOSA, el libelista deberá estarse a 

lo resuelto en el numeral 1° del auto de fecha 19 de mayo de 2023. 

 

2. Ordenar la devolución del título de depósito judicial 

consignado en la cuenta de este Juzgado en el asunto de marras el 23 

de mayo de 2023, a favor del señor LUIS FELIPE RODRIGUEZ 

MORENO, por las razones señalas en el numeral 2° del proveído 

indicado en marras. Líbrese la orden de pago correspondiente. 

 

3. Requerir al deudor LUIS FELIPE RODRIGUEZ MORENO, 

para que en lo sucesivo se abstenga de continuar realizando 

consignaciones en la cuenta de este Despacho para el pago de las 

obligaciones a su cargo, atendiendo a la naturaleza del presente 

asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300393 00 

Seria del caso dar trámite a la demanda, si no fuera porque se 

advierte que en las pretensiones del líbelo genitor, no se indica en 

debida forma el vencimiento de las obligaciones que aquí se ejecutan. 

No pudiéndose rechazar ante estos desaciertos en razón de no haberse 

indicado el defecto en auto inadmisorio, pero tampoco tramitarse con 

esa omisión, a fin de ajustar la actuación al artículo 90 del Código 

General del Proceso, se debe inadmitir nuevamente; por lo que se 

resuelve:  

 

Adecue las pretensiones de la demanda, en el sentido de indicar 

de forma expresa la fecha de vencimiento de cada una de las 

obligaciones que aquí se ejecutan, teniendo en cuenta para ello lo 

pactado en el contrato base del recaudo. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300397 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas TSY – 241 de propiedad de DIANY JIMÉNEZ HERNÁNDEZ.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido 

ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE a los parqueaderos indicados en el 

escrito de solicitud de pago directo, so pena de las sanciones de ley a 

que haya lugar. 

Indíquese en dicho oficio que con la sola presentación de esta 

proveniencia no puede hacerse efectiva captura alguna, pues debe 

ir acompañada con el respectivo oficio suscrito por el secretario 

del Despacho. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a FINANZAUTO S.A. BIC, en virtud 

de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de DIANY 

JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del 

artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 

2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a ALEJANDRO CASTAÑEDA 

SALAMANCA, como mandatario judicial de la parte demandante, para 

actuar en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 



 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300401 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas GLP-644 de propiedad de TERESA ARGUELLO DE CASTAÑO.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido 

ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE a los parqueaderos indicados en el 

escrito de solicitud de pago directo, so pena de las sanciones de ley a 

que haya lugar. 

Indíquese en dicho oficio que con la sola presentación de esta 

proveniencia no puede hacerse efectiva captura alguna, pues debe 

ir acompañada con el respectivo oficio suscrito por el secretario 

del Despacho. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a FINANZAUTO S.A. BIC, en virtud 

de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte TERESA 

ARGUELLO DE CASTAÑO, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º 

del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el 

artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a JORGE ENRIQUE SERRANO 

CALDERÓN, como mandatario judicial de la parte demandante, para 

actuar en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 



 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202300407 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202300409 00 

En atención al anterior informe secretarial, se advierte que la 

demanda no fue subsanada en debida forma, en razón a que no se 

arrimó el poder especial conferido a la abogada Elsy Natalia Pérez 

Ortegón, en los términos requeridos en el numeral 1° del auto 

inadmisorio de la demanda adiado el 12 de mayo de 2023. 

Colorario de lo anterior, de conformidad con el artículo 90 ídem, 

se RECHAZA la anterior solicitud de prueba extraprocesal. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202300411 00 

En atención al anterior informe secretarial, se advierte que la 

demanda no fue subsanada en debida forma, en razón a que no se 

arrimó poder especial en el que se identifique el título ejecutivo base de 

la ejecución, esto es, la Escritura No. 4635 del 22 de septiembre de 

2018, conforme lo normado en el 74 del Código General del Proceso. 

Colorario de lo anterior, de conformidad con el artículo 90 ídem, 

se RECHAZA la anterior solicitud de prueba extraprocesal. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300475 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. INVERST S.A.S. y en 

contra de LUTHER RAFAEL SALCEDO MUÑOZ, ordenando a aquel 

que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las 

sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $79.666.071.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (24 de mayo de 2023) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

                                                           
 



CUARTO: Reconocer personería a MARGARITA SANTACRUZ 

TRUJILLO como apoderada judicial de la parte demandante. (Se INSTA 

al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de 

correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

QUINTO: Admítase la sustitución del poder que hace la 

apoderada judicial de la parte actora a favor de CRISTIAN CAMILO 

VILLAMARIN CASTRO, en los mismos términos y para los efectos del 

mandato conferido.   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL – RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO 
No. 110014003023-20230047600. 

Encontrándose la anterior demanda al despacho para su 

calificación, se advierte que su cuantía corresponde a uno de mínima, 

en virtud de lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 25 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo estatuido en el numeral 6° 

del artículo 26 ibídem, atendiendo al valor de las pretensiones 

propuestas y el valor actual de la renta durante el término pactado 

inicialmente.  

En consecuencia, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del 

artículo 90 ídem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 

del 27 de Julio de 2018, RESUELVE  

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300477 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Allegue certificado de defunción del señor Rafael Eduardo 

Villalobos. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300479 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  

y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARÍA COLOMBIA S.A. y en contra MISAEL 

SANDOVAL FORERO, ordenando a aquel que en el término máximo de 

cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se 

relaciona a continuación: 

1. Por la suma de $58.790.293.25 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el título base de la 

ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (25 de mayo de 2023) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $4.204.651.2 M/cte, por concepto de 

intereses de plazo contenidos en el pagaré base del recaudo. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

                                                           
 



excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. Reconocer personería a INVERSIONISTAS 

ESTRATÉGICOS S.A.S. – INVERST S.A.S. que en esta oportunidad 

actúa a través de la abogada SHIRLEY STEFANNY GÓMEZ 

SANDOVAL, como apoderada judicial de la parte demandante (Se 

INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección 

de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230048000.  

Examinando el expediente con el firme propósito de avocar 

conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la referencia no 

es de competencia de esta sede judicial, en la medida que la misma es 

atribuible al Juez Promiscuo Municipal de Cajicá - Cundinamarca, 

autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud de Aprehensión y 

Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el numeral 14º el artículo 

28 del C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas: 
 
14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho). 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso.  

 

Ahora, de vuelta a la solicitud de entrega y a sus anexos, se 

observa que el domicilio del deudor se encuentra ubicado en el 

Municipio de Cajica - Cundinamarca. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma 

en cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de Cajicá - Cundinamarca es el competente para rituar la actuación 

judicial. 

 

Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…”  

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”  

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos al Juez Promiscuo Municipal de Cajicá - 

Cundinamarca (Reparto).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el 

inciso 2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE:  

 

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los Juez Promiscuo Municipal de Cajicá - Cundinamarca 

(Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor. 

 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado – 

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, además como 

se anotó el deudor reside y se encuentra domiciliado en Cajicá - 

Cundinamarca, es por lo tanto claro que la competencia para conocer 

del presente asunto radica en el Juez Promiscuo Municipal de Cajicá 

- Cundinamarca. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300481 00 

Estando la presente demanda al despacho para lo pertinente, se 

advierte que habrá de NEGARSE el mandamiento de pago en relación 

a las facturas allegadas con la demanda, al no reunir las exigencias del 

art. 422 Ibídem, para ser título ejecutivo por las siguientes razones: 

De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles, que 

consten en documentos provenientes del deudor y que constituyan 

plena prueba contra él.  

Estudiadas las precitadas facturas, advierte el Despacho que 

carecen de la fecha en que fueron recibidas, tal y como lo exige el 

artículo 774 numeral 2° del Código de Comercio, modificado por la Ley 

1231 de 2008; por ende, conforme al inciso 5° de ese artículo pierden 

la calidad de título valor, máxime que se echa de menos medio idóneo 

de prueba alguno que permita constatar su recepción por parte del 

extremo demandado. 

Sobre el particular, es preciso anotar, que la factura electrónica, 

ha sido definida por el artículo 1.6.1.4.13 del Decreto 1625 de 2016, 

como “…el documento que soporta transacciones de venta de bienes y/o servicios, 

que para efectos fiscales debe ser expedida, entregada, aceptada y conservada por y 

en medios y formatos electrónicos, a través de un proceso de facturación que utilice 

procedimientos y tecnología de información, en forma directa o a través de terceros, que 

garantice su autenticidad e integridad desde su expedición y durante todo el tiempo de 

su conservación, de conformidad con lo establecido en los artículos 1.6.1.4.13 a 

1.6.1.4.23 del presente decreto, incluidos los documentos que la afectan como son las 

notas crédito”. 

Desde luego, enviada la factura electrónica al adquirente por un 

medio electrónico, se presume su recepción: “Cuando el iniciador recepcione 

acuse recibo del destinatario, se presumirá que éste ha recibido el mensaje de datos. 

Esa presunción no implicará que el mensaje de datos corresponda al mensaje recibido. 

Cuando en el acuse de recibo se indique que el mensaje de datos recepcionado cumple 

con los requisitos técnicos convenidos o enunciados en alguna norma técnica aplicable, 

se presumirá que ello es así”1. 

                                                           
1 Artículo 21 Ley 527 de 1999 



Luego, atendiendo el tenor literal de la norma, no puede 

atribuírsele entidad cambiaria a los precitados documentos allegados 

con la demanda, pues, de conformidad con el artículo 774 (numeral 2º) 

del estatuto mercantil (modificado por la Ley 1231 de 2008, artículo. 

3°), “no tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 

totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo”, entre 

ellos, “la fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla”. (Negrillas y 

subrayas del Despacho). 

Frente a lo anotado no era procedente inadmitir la demanda, 

pues esto está autorizado por ausencia de formalidades legales, y el 

título es de fondo, según reiterada jurisprudencia y doctrina. 

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, 

se ordena devolver los anexos de la demanda quien la presentó sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE No. 110014003023-20230048200. 

 

Como quiera que la solicitud de Liquidación Patrimonial 

aportada por el CENTRO DE CONCILIACIÓN ARBITRAJE Y AMIGABLE 

COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P, cumple con los presupuestos del 

artículo 563 del Código General del Proceso, el despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR con base en el mentado artículo, la 

apertura del trámite de liquidación patrimonial de la persona natural 

no comerciante de LUIS GABRIEL NIETO GIRALDO, identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía No. 18.614.023 DE SANTA ROSA DE 

CABAL, y con domicilio principal en esta ciudad, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: DESIGNAR como liquidador (a) para el presente 

asunto a CLAUDIA DENISSE FLECHAS HERNANDEZ identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía No. 52115691, quien hace parte de la lista 

de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y 

puede ser ubicado en la Calle 126#7-26 Oficina 610 de la ciudad de 

Bogotá D.C. y en el correo electrónico dirlegal@beltrade.net. celular 

3167550066. ADVERTIR al liquidador (a) (a), que será el representante 

legal del deudor (a), y su gestión deberá ser austera y eficaz. (Numeral 

1º del artículo 564 del C. G. del P.). Para el efecto, por secretaría 

comuníquesele su designación de la forma más expedita. 

 

TERCERO: Los honorarios del liquidador (a) se atenderán en 

los términos señalados en el numeral 1° del artículo 564 del Código 

General del Proceso y con ajuste a lo dispuesto en el numeral 4° del 

artículo 27 del Acuerdo PSAA15-10448 de 2015 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador (a), para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a su notificación, entere por aviso a los  

 

acreedores de los deudores incluidos en la relación definitiva de 

acreencias. De igual forma deberá publicar un aviso en un periódico de 

amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del 

deudor (a) LUIS GABRIEL NIETO GIRALDO, identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía No. 18.614.023 DE SANTA ROSA DE CABAL, a 

fin de que se hagan parte de este proceso. (Numeral 2° del artículo 564 

de la Ley 1564 de 2012).  

 

QUINTO: ORDENAR al liquidador (a), para que dentro de los 

veinte (20) días siguientes a su posesión actualice el inventario valorado 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de los bienes del deudor (a). ADVERTIR igualmente que deberá tomar 

como base de la relación presentada por el deudor (a) en la solicitud de 

negociación de deudas. Para la valoración de inmuebles y automotores, 

deberá tener en cuenta lo dispuesto en los numerales 4o y 5o del 

artículo 444 de la Ley 1564 de 2012. (Numeral 3o del artículo 564 de la 

Ley 1564 de 2012).  

 

SEXTO: Por Secretaría OFÍCIESE mediante oficio circular a 

todos los jueces civiles municipales, y del circuito de Bogotá, jueces 

laborales municipales, y del circuito de Bogotá, y juzgados de familia 

de esta ciudad, que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor (a) 

para que los remitan a la liquidación patrimonial de la referencia, 

incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. 

ADVERTIR en el mismo oficio que la incorporación deberá efectuarse 

antes del traslado de objeciones de los créditos, so pena de ser 

considerados estos créditos como extemporáneos. No obstante, la 

extemporaneidad no se aplicará a los procesos por alimentos. (Numeral 

4° del artículo 564 de la Ley 1564 de 2012).  

 

De igual forma, se debe ADVERTIR a todos los Despachos 

Judiciales en el anterior oficio, que de conformidad con el numeral 7º 

del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, que se deben remitir todos los 

procesos ejecutivos que estén siguiéndose contra el deudor (a), incluso 

los que se lleven por concepto de alimentos. Las medidas cautelares 

que se hubieren decretado en estos sobre los bienes del deudor (a) 

serán puestas a disposición del juez que conoce de la liquidación 

patrimonial. Los procesos ejecutivos que se incorporen a este proceso, 

estarán sujetos a la suerte del mismo, y deberán incorporarse antes del 

traslado para objeciones a los créditos, so pena de extemporaneidad. 

Cuando en el proceso ejecutivo no se hubiesen decidido aún las 

excepciones de mérito propuestas, estas se considerarán objeciones y 

serán resueltas como tales. En los procesos ejecutivos que se sigan en 

contra de codeudor (a)es o cualquier clase de garante se aplicarán las 

reglas previstas para el procedimiento de negociación de deudas.  

 

SÉPTIMO: PREVENIR al deudor (a) de la persona natural no 

comerciante LUIS GABRIEL NIETO GIRALDO, identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía No. 18.614.023 DE SANTA ROSA DE CABAL, 

que, a partir de la fecha, sólo puede pagar sus obligaciones al 

liquidador (a), y que todo pago hecho a persona distinta será ineficaz. 

(Numeral 5o del artículo 564 de la Ley 1564 de 2012).  

 

OCTAVO: PREVENIR al deudor (a) LUIS GABRIEL NIETO 

GIRALDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 18.614.023 

DE SANTA ROSA DE CABAL,, sobre los efectos de esta providencia, 

conforme lo prevé el artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, según el cual 

la declaración de apertura de la liquidación patrimonial produce como 

efectos la prohibición al deudor (a) de hacer pagos, compensaciones, 

daciones en pago, arreglos desistimientos, allanamientos, 

terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, 

conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a la 

apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se 

encuentren en su patrimonio. La atención de las obligaciones se hará 



con sujeción a las reglas del concurso. Sin embargo, cuando se trate 

de obligaciones alimentarias a favor de los hijos menores, estas podrán 

ser satisfechas en cualquier momento, dando cuenta inmediata de ello 

al juez y al liquidador (a).  

 

De igual forma, PREVÉNGASELE, que los pagos y demás 

operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho.  

 

NOVENO: ADVERTIR, que de conformidad con los numerales 

2º, 3º del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, la declaración de 

apertura del presente proceso produce (i) la destinación exclusiva de 

los bienes de los deudores a pagar las obligaciones anteriores al inicio 

del procedimiento de liquidación patrimonial. Los bienes que los 

deudores adquieran con posterioridad sólo podrán ser perseguidos por 

los acreedores de obligaciones contraídas después de esa fecha; y (ii) la 

incorporación de todas las obligaciones a cargo de los deudores que 

hayan nacido con anterioridad a la providencia de apertura. Las 

obligaciones de carácter alimentario a favor de los hijos menores 

tendrán prelación sobre todas las demás. Los gastos de administración 

del procedimiento de negociación de deudas se pagarán de preferencia 

sobre las acreencias incorporadas en la relación definitiva de 

acreedores que se hubiere elaborado en este.  

 

DÉCIMO: ADVERTIR, que de conformidad con los numerales 

4º, 5º y 6º del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, la declaración de 

apertura del presente proceso produce (i) la integración de la masa de 

los activos de los deudores, que se conformará por los bienes y derechos 

de los cuales los deudores sean titulares al momento de la apertura de 

la liquidación patrimonial. No se contarán dentro de la masa de la 

liquidación los activos los bienes propios de cada cónyuge, ni aquellos 

sobre los cuales haya constituido patrimonio de familia inembargable, 

los que se hubieren afectado a vivienda familiar, así como aquellos que 

tengan la condición de inembargables.  

 

De igual forma, produce (ii) la interrupción del término de 

prescripción y la inoperancia de la caducidad de las acciones respecto 

de las obligaciones a cargo de los deudores que estuvieren 

perfeccionadas o sean exigibles desde antes del inicio del proceso de 

liquidación, y, (iii) la exigibilidad de todas las obligaciones a plazo a 

cargo de los deudores. Sin embargo, la apertura del proceso de 

liquidación patrimonial no conllevará la exigibilidad de las obligaciones 

respecto de sus codeudores solidarios.  

 

DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR, que de conformidad con los 

numerales 8o y 9o del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, la 

declaración de apertura del presente proceso produce la terminación 

de los contratos de trabajo respecto de aquellos contratos en los que 

tuviere el deudor (a) la condición de patrono, con el correspondiente 

pago de las indemnizaciones a favor de los trabajadores, de 

conformidad con lo previsto en el Código Sustantivo del Trabajo, sin 

que sea necesaria la autorización administrativa o judicial alguna 

quedando sujetas a las reglas del concurso, las obligaciones derivadas 

de dicha finalización sin perjuicio de las preferencias y prelaciones que 



les correspondan. Además, produce la preferencia de las normas del 

proceso de liquidación patrimonial sobre cualquier otra que le sea 

contraria.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: En virtud del efecto mencionado en el 

numeral anterior, se dispone ORDENAR al liquidador (a), dentro del 

término de diez (10) días siguientes a su posesión, que deberá reportar 

las respectivas novedades de retiro de personal ante las entidades de 

salud y pensión a iniciar la gestión para depurar la deuda con dichas 

entidades, la cual deberá acreditarse al Despacho.  

 

DÉCIMO TERCERO: De conformidad con el artículo 573 de la 

Ley 1564 de 2012 por Secretaría líbrese oficio dirigido a las entidades 

que administren bases de datos de carácter financiero, crediticio, 

comercial y de servicios, reportando en forma inmediata la apertura del 

procedimiento de liquidación patrimonial de la concursada LUIS 

GABRIEL NIETO GIRALDO, identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía No. 18.614.023 DE SANTA ROSA DE CABAL.  

 

DÉCIMO CUARTO: ORDENAR al liquidador (a), para que, al 

momento de realizar la publicación de la providencia de apertura, lo 

haga mediante inscripción de esta providencia en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas de que trata el artículo 108 de la Ley 1654 de 

2012, creado por el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014.   

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300483 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de JOSÉ JOAQUÍN PÉREZ ROJAS, 

ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a 

cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $59.949.761.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 19 de noviembre 

de 2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

                                                           
 



CUARTO: Reconocer personería a CASAS & MACHADO 

ABOGADOS SAS representada legalmente por NELSON MAURICIO 

CASAS PINEDA como endosataria en procuración de la ejecutante. (Se 

INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección 

de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
SOLICITUD DE ENTREGA 

No. 110014003023-20230048400. 

 
En atención a la solicitud que antecede, por secretaria líbrese 

despacho comisorio para que en virtud del artículo 144 de la Ley 

2220 de 2022 se lleve a cabo diligencia de entrega del inmueble 

ubicado en el 1er piso de la carrera 20b No. 74-13 Barrio San Felipe de 

la Localidad de Barrios Unidos de Bogotá D.C, identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-954794 de la ciudad de Bogotá, 

comisionando al Alcalde local, corregidor, inspector de policía y 

Secretaría Distrital de Gobierno - funcionarios con cargos de nivel 

profesional (parágrafo 2 artículo 11 ACUERDO 735 DE 2019 

expedido por el CONCEJO DE BOGOTÁ D.C), con amplias facultades, 

a quien se librará despacho comisorio con los inciertos del caso.  

 

Por secretaria ofíciese de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300485 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

Aporte certificado de tradición del vehículo objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de dominio 

en cabeza del extremo deudor. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL – RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO 
No. 110014003023-20230048600. 

 

Encontrándose la anterior demanda al despacho para su 

calificación, se advierte que su cuantía corresponde a uno de mayor en 

virtud de lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 25 del Código General 

del Proceso, en concordancia con lo estatuido en el numeral 6° del 

artículo 26 ibídem, atendiendo al valor de las pretensiones propuestas 

y el valor actual de la renta durante el término pactado inicialmente; 

de la que se infiere un monto aproximado de $304.520.000.  

Colorario de lo anterior, esta repartición judicial carece de 

competencia por factor de la cuantía para su conocimiento. En 

consecuencia, se dispone: 

 1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor 

cuantía. 

 2º. ORDENAR su remisión a la Oficina de Reparto de 

los Juzgados Civiles del Circuito. 

 3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor. 

  

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202300487 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. En los términos del inciso 2° del numeral 1° del artículo 

468 del Código General del Proceso, allegue certificado de libertad y 

tradición del bien gravado con hipoteca, con una antelación no mayor 

a un (1) mes. 

 

2. Indique la dirección de correo electrónico de la demandada 

Yeni Tatiana Mendoza Triana, de modo que se acompase con la 

consignada en el título ejecutivo base del recaudo. (art. 8° Ley 2213 de 

2022). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300493 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de correo 

electrónico informado para la notificación del deudor, corresponde a la 

utilizada por aquel para ese propósito y allegue evidencia de ello. (art. 

8° Ley 2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230049400. 

Comoquiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de e ITAÚ 

COLOMBIA S.A, y en contra de DIEGO LEONARDO OTALORA 

MONTENEGRO, ordenándole que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

 

Pagaré desmaterializado número 10895602 con Certificado 

de Deceval Número 0016634160. 

1. Por la suma $50.901.206,oo M/cte. correspondiente al 

capital del citado pagaré.  

 

2. Por los intereses moratorios desde el 5 de mayo de 2023 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O de la forma prevista en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Reconocer personería al (la) abogada (o) a DINA 

SORAYA TRUJILLO PADILLA Representante Legal de la empresa 

ABOGADOS PEDRO A. VELASQUEZ SALGADO S.A.S, como 

mandataria judicial de la parte demandante. (Se INSTA al togado (a) para que 

realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro 

Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300495 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas JQQ-686 de propiedad de JUAN FRANCISCO CELY 

SALAMANCA.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido 

ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE a los parqueaderos indicados en el 

escrito de solicitud de pago directo, so pena de las sanciones de ley a 

que haya lugar. 

Indíquese en dicho oficio que con la sola presentación de esta 

proveniencia no puede hacerse efectiva captura alguna, pues debe 

ir acompañada con el respectivo oficio suscrito por el secretario 

del Despacho. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCOLOMBIA S.A., en virtud 

de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de JUAN 

FRANCISCO CELY SALAMANCA, con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a KATHERIN LÓPEZ 

SÁNCHEZ, como mandataria judicial de la parte demandante, para 

actuar en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 



 

 

 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL No. 110014003023-20230049600. 

 
Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 

del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en 

lo siguiente:  

  

1. Aporte libelo genitor en cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el artículo 82 del C.G.P, así como los previstos en la Ley 

2213 de 2022. 

 

2. En esa línea deberá acreditar derecho de postulación. 

 
3. La demanda y poder presentados deberán encausarse de 

manera correcta de cara al tipo de acción que pretende incoar. 

 

4. El poder que se allegue deberá cumplir los requisitos del 

artículo 74 del C.G.P, y/o los contemplados en la Ley 2213 de 2022, 

deberá ser dirigido al Juez competente, en donde determine la 

naturaleza del asunto que incoa, la cuantía, y la dirección de correo 

electrónico del mandatario judicial de la parte demandante, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

(Artículo 5° del Ley 2213 de 2022), de igual manera el mandato deberá 

ajustarse a la normatividad vigente.    

  
El poder que se adjunte deberá indicar la forma en la que fue 

otorgado. En caso de haber sido por mensaje de datos corresponderá 

acreditar que fue remitido desde la dirección de correo electrónico de 

su poderdante. (Artículo 5° del Ley 2213 de 2022).  

 

5. Ajustada la demanda indicando el tipo de acción que 

instaura, de acuerdo a su naturaleza; deberá citar correctamente la 

cuantía del asunto.  

 
6. Certifique el cumplimiento del requisito de procedibilidad 

a través de constancia de no acuerdo y/o acta de conciliación expedida 

por cualquier centro de conciliación (reconocido por el Ministerio de 

Justicia y del Derecho), en los términos del artículo 35 de la Ley 640 de 

2001, en concordancia con el artículo 621 del C.G.P.  

 
 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Aporte prueba del cumplimiento del inciso 5º del artículo 6 

de la Ley 2213 de 2022. 

 
8. Las pretensiones de la demanda deberán acompasarse de 

acuerdo al tipo de acción incoada y al fin perseguido con la misma. 

Conviene precisar que el actor, no encausa palmariamente la acción, 

adviértasele que las pretensiones perseguidas deben ser de origen 

declarativas, constitutivas y de condena, luego, de regreso al escrito de 

demanda, se observa la misma carece de tal acápite y las declaraciones 

que manifiesta no cumplen con los presupuestos de la Ley sustancial. 

(núm. 4º del art. 82 del C.G.P., en cc con el art. 88 núm. 2º y núm. 2º del 

art. 90 ibídem). 

 
9. En los datos de notificación deberán ser informados bajo 

la gravedad de juramento de acuerdo con las disposiciones del art. 8° 

Ley 2213 de 2022. 

 
10. Una vez corregido el tipo de acción deberá allegar 

certificado de libertad y tradición con fecha no mayor a 30 días de los 

bienes objeto de pretensiones, así como el respectivo avaluó, pues es 

requisito indispensable para determinar la cuantía del proceso y en 

consecuencia la competencia para asumir su conocimiento, de 

conformidad con lo establecido por en el numeral 3º del art. 26 del 

C.G.P. 

 
11. Así mismo agregue la demanda y anexos con el decoro que 

prescriben las actuaciones procesales.  

 

Presente el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico de este despacho judicial, 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 19 fijado hoy 5 de junio de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300497 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S. y en contra de MÓNICA PATRICIA GIRALDO 

ARIAS, ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

1. Por la suma de $63.070.424.16 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 6 de abril de 2023 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

                                                           
 



memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a OPERATION LEGAL LATAM 

S.A.S., “OLL”, que en esta oportunidad actúa a través de la abogada 

CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, como apoderada 

judicial de la parte ejecutante. (Se INSTA al togado (a) para que realice 

sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230049800. 

 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas URR416 de propiedad de IVAN FERNANDO RODRIGUEZ.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el rodante, sea conducido 

ÚNICAMENTE a los parqueaderos informados en el libelo genitor. (arch. 

1 pág. 58). So pena de las sanciones por desacato a orden judicial, de 

igual manera ningún parqueadero salvo el indicado en el líbelo genitor 

está autorizado para recibir el rodante objeto de pretensiones.   

 

TERCERO: Una vez aprehendido el automotor precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a FINANZAUTO S.A. BIC, en 

virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de IVAN 

FERNANDO RODRIGUEZ, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º 

del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el 

artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO: Reconocer personería a ALEJANDRO CASTAÑEDA 

SALAMANCA, como mandatario (a) judicial del acreedor garantizado, 

en los términos del poder conferido para el efecto. (Se requiere al togado (a) 

realizar sus actuaciones desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y Autoridades de policía, 

que esta providencia no constituye orden de CAPTURA NI 

APREHENSIÓN del automotor, ya que tal procedimiento solo puede ser 

efectuado una vez se profiera el oficio secretarial del Despacho. (La 

desatención a lo indicado dará lugar a las sanciones legales a que haya lugar) 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 19 fijado hoy 5 de junio de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202300501 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra 

DARIO CAMACHO FERNÁNDEZ ordenando a aquel que en el término 

máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero 

que se relaciona a continuación: 

1. Por la cantidad de 253.834,6252, que a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $87.678.363,21 

M/cte, por concepto de capital acelerado de la obligación contenida en 

el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda (31 de mayo de 2023) y hasta el momento en que se haga 

efectivo el pago.  

 

3. Por la cantidad de 3.960,1967 UVR’S, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a la suma de $1.367.912,54 

M/cte, por concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el 15 de marzo de 2022 y el 15 de mayo de 2023, 

contenidas en el citado pagaré y que se discriminan así: 

  

VALOR UVR VALOR PESOS VENCIMIENTO 

234,1810 $ 80.889,70 15/03/2022 

231,1758 $ 79.851,66 15/04/2022 

281,8083 $ 97.340,90 15/05/2022 

278,9804 $ 96.364,10 15/06/2022 



276,1466 $ 95.385,26 15/07/2022 

273,3068 $ 94.404,35 15/08/2022 

267,6091 $ 93.421,37 15/09/2022 

270,4610 $ 92.436,28 15/10/2022 

264,7510 $ 91.449,05 15/11/2022 

261,8866 $ 90.459,64 15/12/2022 

259,0160 $ 89.468,09 15/01/2023 

256,1389 $ 88.474,29 15/02/2023 

253,2555 $ 87.478,32 15/03/2023 

250,3656 $ 86.480,11 15/04/2023 

301,1141 $ 104.009,42 15/05/2023 

3.960,1967 $ 1.367.912,54  

 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las cuotas 

causadas y no pagadas, a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde que cada una se hizo exigible y 

hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

 

5. Por la cantidad de 23.461,6389 UVR, que a la fecha de 

presentación de la demanda asciende a la suma de $ 8.104.009,07 

M/cte, por concepto de los intereses de plazo causados y no pagados 

en el periodo comprendido entre el 15 de marzo de 2022 y el 15 de mayo 

de 2023, liquidados a la tasa del 7,50% E.A. y que se discriminan así: 

VALOR UVR VALOR PESOS VENCIMIENTO 

1.588,0387 $ 548.532,87 15/03/2022 

1.584,1486 $ 547.189,17 15/04/2022 

1.586,2424 $ 547.912,40 15/05/2022 

1.581,7042 $ 546.344,83 15/06/2022 

1.577,3147 $ 544.828,63 15/07/2022 

1.572,9115 $ 543.307,70 15/08/2022 

1.568,5765 $ 541.810,32 15/09/2022 

1.564,3880 $ 540.363,56 15/10/2022 

1.560,1892 $ 538.913,22 15/11/2022 

1.556,1355 $ 537.513,01 15/12/2022 

1.552,0735 $ 536.109,93 15/01/2023 

1.548,0807 $ 534.730,76 15/02/2023 

1.544,3791 $ 533.452,17 15/03/2023 

1.540,5226 $ 532.120,08 15/04/2023 

1.536,9337 $ 530.880,42 15/05/2023 

23.461,6389 $ 8.104.009,07  

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 



2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-2019240. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva. 

CUARTO. Reconocer personería GESTI COBRANZAS S.A.S., que 

en esta oportunidad actúa a través del abogado JOSÉ IVÁN SUARÉZ 

ESCAMILLA como mandatario judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
VERBAL DE PERTENENCIA 

 No. 110014003023-20230050200. 
 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

  

1. Aclare la demanda y el poder indicando si la misma se 

encauza bajo las disposiciones del Código General Del Proceso o la Ley 

1561 de 2012. 

 
2. Si el bien pretendido pertenece a los denominados Vivienda 

de Interés Social – VIS (ley 9 de 1989 y Ley 388 de 1997, en lo 

pertinente), adecúese el procedimiento que ha de imprimirse a la 

demanda (artículo 368 del C.G.P.). De ser así, deberá adecuarse el 

líbelo como los fundamentos de derecho con la normatividad vigente. 

 
3. Así mismo agregue la demanda y anexos con el decoro que 

prescriben las actuaciones procesales, comoquiera que varios de los 

legajos están borrosos, mal escaneados haciendo imposible su 

lectura y revisión. 

 
Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

 

 NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300503 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. Aporte certificado de tradición del vehículo objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de dominio 

en cabeza del extremo deudor. 

 

2. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del deudor, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito y allegue 

evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230050400. 

 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas UCK558 de propiedad de JUDY ALEIDA TELLEZ MORENO.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el rodante, sea conducido 

ÚNICAMENTE a los parqueaderos informados en el libelo genitor. (arch. 

1 pág. 58). So pena de las sanciones por desacato a orden judicial, de 

igual manera ningún parqueadero salvo el indicado en el líbelo genitor 

está autorizado para recibir el rodante objeto de pretensiones.   

 

TERCERO: Una vez aprehendido el automotor precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a FINANZAUTO S.A. BIC, en 

virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de 

JUDY ALEIDA TELLEZ MORENO, con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO: Reconocer personería a LUIS FERNANDO FORERO 

GÓMEZ, como mandatario (a) judicial del acreedor garantizado, en los 

términos del poder conferido para el efecto. (Se requiere al togado (a) realizar 

sus actuaciones desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y Autoridades de policía, 

que esta providencia no constituye orden de CAPTURA NI 

APREHENSIÓN del automotor, ya que tal procedimiento solo puede ser 

efectuado una vez se profiera el oficio secretarial del Despacho. (La 

desatención a lo indicado dará lugar a las sanciones legales a que haya lugar) 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300505 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de MELANY RODRÍGUEZ CÁCERES, 

ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días proceda 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

- Pagaré No. 6500085313 

 

1. Por la suma de $34.309.329.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 24 de mayo de 

2023 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

- Pagaré Suscrito el 15 de marzo de 2022 

 

1. Por la suma de $13.715.115.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 7 de enero de 2023 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 



indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a CASAS & MACHADO 

ABOGADOS SAS representada legalmente por NELSON MAURICIO 

CASAS PINEDA como endosataria en procuración de la ejecutante. (Se 

INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección 

de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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